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Acta de Preadjudicación

Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 18/2021 – “Servicio de Corte de Pasto y Malezas
Tramos I a X”. Expediente N° EX-2021-00001934-CVSA-SC#CVSA

En función de lo establecido en el Artículo 25 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios y el Artículo 18 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que
rigen el procedimiento de Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 18/2021, relativa a la
contratación del Servicio de Corte de Pasto y Malezas de los Tramos I a X, la Comisión Evaluadora de
Ofertas conformada para el referido proceso, mediante el Informe N° IF-2021-00008323-CVSA-
GG#CVSA de fecha 20 de agosto de 2021, procedió con el análisis de las propuestas realizadas por cada
una de las empresas oferentes presentadas, conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas N° ACTA-
2021-00029030-CVSA-SC#CVSA de fecha 18 de octubre de 2021.

1.- DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
GENERALES (PBCG), PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (PBCP) Y
CIRCULARES

1.1.- Verificación de la presentación de la documentación:

Se procedió con la verificación del cumplimiento de presentación de la documentación requerida en los
Pliegos Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (IF-2021-
00013471-CVSA-SC#CVSA), de Bases y Condiciones Particulares (IF-2021-00013527-CVSA-
SC#CVSA), Circulares Nros. 1 (IF-2021-00019022-CVSA-SC#CVSA), 2 (IF-2021-00025755-CVSA-
SC#CVSA), 3 (IF-2021-00026645-CVSA-SC#CVSA) y 4 (IF-2021-00026916-CVSA-SC#CVSA). En tal
sentido, se advirtió documentación faltante en la presentación de las ofertas, a saber:

OFERENTE N° 1: VITRASERV S.R.L. (IF-2021-00029083-CVSA-SC#CVSA)

Inciso b del Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Punto 4 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del
Punto 5 del Artículo 10 del PBCP, Punto 8 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del
Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada
del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Artículo 8 del PBCP, Artículo 9 del PBCP, Anexo D del PBCP,



Punto 7 del Artículo 10 del PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso b del Punto 9 del
Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 11 del PBCP, Artículo 12
del PBCP, Artículo 14 del PBCP, Inciso b del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 1 del
Artículo 10 del PBCP, Inciso f del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 2: LINSER S.A.C.I.S. (IF-2021-00029154-CVSA-SC#CVSA)

Punto 7 del Artículo 10 del PBCP (Anexo E) y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 3: COOPERATIVA DE TRABAJO EL HIJO DEL CARPINTERO LIMITADA  (IF-
2021-00029121-CVSA-SC#CVSA)

Declaración Jurada del Punto 3 del Artículo 10 del PBCP (Anexo A), Punto 4 del Artículo 10 del PBCP,
Declaración Jurada del Punto 5 del Artículo 10 del PBCP, Punto 8 del Artículo 10 de la PBCP, Anexo B
del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4
del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Artículo 9 del
PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP,
Artículo 12 del PBCP, Artículo 14 del PBCP, Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP e Inciso b del
Punto 2 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 4: INELCO S.R.L. (IF-2021-00029108-CVSA-SC#CVSA e IF-2021-00029110-CVSA-
SC#CVSA)

Inciso b del Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Punto 4 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del
Inciso 5 del Artículo 10 del PBCP, Punto 8 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del
Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada
del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Artículo 9 del PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del
PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP,
Artículo 11 del PBCP, Artículo 12 del PBCP, Artículo 13 del PBCP, Artículo 14 del PBCP, Inciso b del
Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10
del PBCP.

OFERENTE N° 5: BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A.  (IF-2021-00029288-CVSA-SC#CVSA)

Declaración Jurada del Punto 5 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17
del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso
c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Artículo 9 del PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP,
Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Anexo D del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 6: GRUPO VARSOVIA S.R.L.  (IF-2021-00029263-CVSA-SC#CVSA)

Declaración Jurada del Punto 5 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17
del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso
c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso b del Punto 9 del
Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 12 del PBCP, Artículo 13
del PBCP, Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP e Inciso f del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 7: COVELIA S.A. (IF-2021-00029267-CVSA-SC#CVSA)

Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP y Artículo 12
del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 8: PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. (IF-2021-00029137-CVSA-SC#CVSA)

Anexo B del PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del



PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso i del Artículo 11 del PBCP, Inciso b del
Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 9: VERDE INTEGRAL S.A.  (IF-2021-00029161-CVSA-SC#CVSA)

Declaración Jurada del Punto 5 del Artículo 10 del PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP,
Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 12
del PBCP y Artículo 14 del PBCP.

OFERENTE N° 10: SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE (IF-2021-00029135-CVSA-SC#CVSA)

Declaración Jurada del Punto 5 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17
del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso
c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Artículo 9 del PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP,
Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Anexo D del
PBCP, Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Punto 6 del Artículo 10 del PBCP e Inciso f del
Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 11: GARRO ROBERTO DANIEL (IF-2021-00029345-CVSA-SC#CVSA)

Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Punto 4 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del
Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada
del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso b del
Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso a del Punto 1 del
Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 12: VITRASERV S.R.L. (IF-2021-00029119-CVSA-SC#CVSA)

Inciso b del Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Punto 4 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del
Punto 5 del Artículo 10 del PBCP, Punto 8 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del
Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada
del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Anexo B del PBCP, Anexo C del PBCP, Punto 7 del Artículo 10
del PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP,
Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 11 del PBCP, Artículo 12 del PBCP, Artículo 14
del PBCP, Artículo 9 del PBCP, Inciso b del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 1 del
Artículo 10 del PBCP, Inciso f del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 13: REX ARGENTINA S.A. (IF-2021-00029139-CVSA-SC#CVSA e IF-2021-
00029736-CVSA-SC#CVSA)

Anexo B del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del
Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG,
Inciso e del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Inciso b Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Declaración
Jurada del Punto 3 del Artículo 10 del PBCP (Anexo A), Punto 4 del Artículo 10 del PBCP, Declaración
Jurada del Punto 5 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 9 del PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del
PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP,
Artículo 11 del PBCP, Artículo 12 del PBCP, Artículo 13 del PBCP, Artículo 14 del PBCP, Inciso b del
Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Inciso d del Punto 1 del
Artículo 10 del PBCP, Inciso f del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 14: TIAN SERVICIOS S.A. (IF-2021-00029136-CVSA-SC#CVSA)

Punto 4 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG,
Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.5 del



Artículo 17 del PUBCG, Artículo 9 del PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso b del
Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 13 del PBCP,
Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 15: CLARYTY S.R.L. (IF-2021-00029274-CVSA-SC#CVSA)

Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG, Anexo C del PBCP, Artículo 12 del PBCP,
Artículo 14 del PBCP e Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 16: ILUBAIRES S.A. (IF-2021-00029150-CVSA-SC#CVSA)

Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Punto 5 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 9 del
PBCP, Artículo 13 del PBCP e Inciso i del Artículo 11 del PBCP.

OFERENTE N° 17: Q&T S.R.L. (IF-2021-00029141-CVSA-SC#CVSA)

Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 12 del PBCP, Artículo 14 del PBCP e Inciso b del Punto 1 del
Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 18: VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L. (IF-2021-00029446-CVSA-
SC#CVSA y IF-2021-00029457-CVSA-SC#CVSA)

Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del
Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Punto 2 del
Artículo 10 del PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10
del PBCP, Artículo 14 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 19: MECCANO ING S.R.L. (IF-2021-00029151-CVSA-SC#CVSA)

Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Punto 4 del Artículo 10 del PBCP, Punto 8 del Artículo 10 del PBCP,
Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del
Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Inciso i del
Artículo 11 del PBCP, Artículo 14 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 20: T&M GROUP S.R.L.  (IF-2021-00029152-CVSA-SC#CVSA)

Punto 4 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG,
Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.5 del
Artículo 17 del PUBCG, Inciso i del Artículo 11 del PBCP, Artículo 14 del PBCP, Punto 6 del Artículo 10
del PBCP e Inciso f del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 21: SERVIFOR S.R.L. (IF-2021-00029155-CVSA-SC#CVSA)

Inciso b del Punto 2 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 22: ARNO HILLEBRAND (IF-2021-00029153-CVSA-SC#CVSA)

Punto 8 del Artículo 10 del PBCP, Inciso a.1 del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Inciso f del Punto 1 del
Artículo 10 del PBCP, Inciso a del Punto 2 del Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 23: MAREA S.R.L. (IF-2021-00029138-CVSA-SC#CVSA)

Artículo 8° del PBCP, Inciso b del Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Punto 3 del
Artículo 10 del PBCP (Anexo A), Punto 4 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Punto 5 del
Artículo 10 del PBCP, Anexo B del PBCP, Anexo D del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del
Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada



del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Punto 7 del Artículo 10 del PBCP, Inciso a del Punto 9 del
Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 11 del PBCP, Artículo 14
del PBCP, Inciso b del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP,
Inciso d del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Inciso e del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Inciso f del
Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 24: BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. (IF-2021-00029140-
CVSA-SC#CVSA)

Inciso b del Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Punto 4 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del
Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG,
Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del
PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP,
Artículo 12 del PBCP e Inciso b del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 25: LOGISTICAL S.A. (IF-2021-00029297-CVSA-SC#CVSA, IF-2021-00029301-
CVSA-SC#CVSA e IF-2021-00029315-CVSA-SC#CVSA)

Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso i del
Artículo 11 del PBCP e Inciso f del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 26: CLEANING SERVICE S.A.  (IF-2021-00029101-CVSA-SC#CVSA)

Punto 8 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG,
Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del
PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP,
Inciso i del Artículo 11 del PBCP e Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 27: LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. (IF-2021-00029093-
CVSA-SC#CVSA)

Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del
PBCP, Inciso i del Artículo 11 del PBCP, Artículo 13 del PBCP e Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del
PBCP.

OFERENTE N° 28: GRUB S.A. (IF-2021-00029401-CVSA-SC#CVSA e IF-2021-00029443-CVSA-
SC#CVSA)

Punto 5 del Artículo 10 del PBCP, Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG,
Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del
PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 11 del PBCP, Artículo 12 del PBCP,
Artículo 14 del PBCP, Inciso f del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 29: TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A.

(IF-2021-00029402-CVSA-SC#CVSA e IF-2021-00029423-CVSA-SC#CVSA)

Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del
Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Artículo 14 del
PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP,
Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 30: ICF S.A. (IF-2021-00029338-CVSA-SC#CVSA e IF-2021-00029351-CVSA-
SC#CVSA)



Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso b del Punto 9 del
Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 13 del PBCP y Punto 6 del
Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 31: SOLUTIONS GROUP S.A. (IF-2021-00029364-CVSA-SC#CVSA)

Inciso b del Punto 2 del Artículo 10 del PBCP, Anexo B del PBCP, Anexo C del PBCP, Declaración Jurada
del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG,
Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Artículo 9 del PBCP, Inciso a del Punto 9
del Artículo 10 del PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo
10 del PBCP, Artículo 11 del PBCP, Artículo 13 del PBCP, Artículo 14 del PBCP, Inciso b del Punto 1 del
Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y Punto 2 del Artículo 10 del PBCP.

OFERENTE N° 32: MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS (IF-2021-00029156-CVSA-SC#CVSA)

Declaración Jurada del Punto 5 del Artículo 10 del PBCP, Punto 8 del Artículo 10 del PBCP, Declaración
Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del
PUBCG, Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Punto 4 del Artículo 10 del PBCP,
Artículo 9 del PBCP, Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10
del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Artículo 14 del PBCP, Inciso a del Punto 1 del
Artículo 10 del PBCP, Inciso a.2 del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP, Inciso a.3 del Punto 1 del Artículo
10 del PBCP, Inciso a.5 del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y Punto 6 del Artículo 10 del PBCP.

1.2.- Desestimación de Ofertas.

Se aclara que se han desestimado las siguientes ofertas.

1. Ofertas Nros. 1, 12 y 28, por declarar que no tienen Programa de Integridad (Punto 5 del Artículo 10
del PBCP).

2. Oferta N° 3, por no presentar la garantía de mantenimiento de oferta (Inciso i del Artículo 26 del
PUBCG).

3. Oferta N° 4, por presentar una garantía de mantenimiento de oferta menor a la requerida (Inciso a del
Artículo 17 del PUBCG).

4. Ofertas Nros. 21 y 22, por encontrarse incurso en el Inciso d del Artículo 24 del PUBCG.
5. Oferta N° 31, por no presentar suscripta su nota de oferta económica, ni en soporte papel ni digital

(Primer párrafo del Artículo 17 del PUBCG).

1.3.- Solicitud de documentación complementaria a efectos de subsanar las ofertas:

Esta Comisión mediante el Memorándum N° ME-2021-00054165-CVSA-SOS#CVSA de fecha 30 de
noviembre de 2021, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 27 del PUBCG, solicitó a la Subgerencia
de Contrataciones que a través de su correo electrónico: contrataciones@cvsa.com.ar requiera a los
Oferente a los domicilios electrónicos constituidos la subsanación de documentación correspondiente, la
cual se detalló en el Punto 1.1. del presente acta.

Para ello, se otorgó un plazo de presentación de TRES (3) días hábiles. Prorrogado por la solicitud del
oferente ICF S.A. por DOS (2) días hábiles más por igual para todos los oferentes, conforme surge del
correo electrónico de fecha 2 de diciembre de 2021 (IF-2021-00056387-CVSA-DTCSB#CVSA).

Se detallan los correos electrónicos de pedido de subsanación seguidamente:

Oferente N° 5: BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A. (IF-2021-00054426-CVSA-
DTCSB#CVSA).
Oferente N° 6: GRUPO VARSOVIA S.R.L. (IF-2021-00054427-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-
00062846-CVSA-DTCSB#CVSA).



Oferente N° 8: PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. (IF-2021-00054434-CVSA-
DTCSB#CVSA).
Oferente N° 9: VERDE INTEGRAL S.A. (IF-2021-00054431-CVSA-DTCSB#CVSA).
Oferente N° 10: SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE (IF-2021-00054415-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00062855-CVSA-DTCSB#CVSA).
Oferente N° 14: TIAN SERVICIOS S.A. (IF-2021-00054436-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-
00062859-CVSA-DTCSB#CVSA).
Oferente N° 16: ILUBAIRES S.A. (IF-2021-00054420-CVSA-DTCSB#CVSA).
Oferente N° 27: LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. (IF-2021-00054375-
CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00062878-CVSA-DTCSB#CVSA).
Oferente N° 29: TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A. (IF-2021-
00054383-CVSA-DTCSB#CVSA).
Oferente N° 30: ICF S.A. (IF-2021-00054386-CVSA-DTCSB#CVSA).
Oferente N° 32: MENÉNDEZ CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS (IF-2021-00054367-CVSA-
DTCSB#CVSA).

Sin perjuicio de ello, a los oferentes que, seguidamente se indican, y habiéndose constatado que poseían
deuda fiscal y previsional exigible, conforme el Punto 2.3.10 del presente acta, se le solicitó regularice tal
situación además del pedido de subsanación de la documentación faltante referida en el Punto 1.1. de la
presente acta.

Oferente N° 11: GARRO ROBERTO DANIEL (IF-2021-00054441-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-
2021-00062838-CVSA-DTCSB#CVSA).
Oferente N° 18: VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L. (IF-2021-00054393-CVSA-
DTCSB#CVSA).
Oferente N° 19: MECCANO ING S.R.L. (IF-2021-00054400-CVSA-DTCSB#CVSA).
Oferente N° 20: T&M GROUP S.R.L. (IF-2021-00054403-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-
00062872-CVSA-DTCSB#CVSA).
Oferente N° 25: LOGISTICAL S.A. (IF-2021-00054409-CVSA-DTCSB#CVSA).
Oferente N° 26: CLEANING SERVICES S.A. (IF-2021-00054371-CVSA-DTCSB#CVSA).

Los Oferentes han dado respuesta a las subsanaciones oportunamente cursadas, mediante correos
electrónicos, los cuales obran en los informes gráficos que se indican:

Oferente N° 5: BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A. en fecha 7 de diciembre de 2021 (IF-2021-
00058687-CVSA-DTCSB#CVSA).

Oferente N° 6: GRUPO VARSOVIA S.R.L. en fecha 7 de diciembre de 2021 (IF-2021-00058796-CVSA-
DTCSB#CVSA).

Oferente N° 8: PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. en fecha 7 de diciembre de 2021 (IF-2021-
00058703-CVSA-DTCSB#CVSA).

Oferente N° 9: VERDE INTEGRAL S.A. en fecha 7 de diciembre de 2021 (IF-2021-00059642-CVSA-
DTCSB#CVSA e IF-2021-00061505-CVSA-DTCSB#CVSA).

Oferente N° 10: SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE en
fecha 7 diciembre de 2021 (IF-2021-00058696-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00059374-CVSA-
DTCSB#CVSA e IF-2021-00063675-CVSA-DTCSB#CVSA).

Oferente N° 11: GARRO ROBERTO DANIEL en fecha 6 de diciembre de 2021 (IF-2021-00056349-
CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058403-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00062979-CVSA-
DTCSB#CVSA).

Oferente N° 14: TIAN SERVICIOS S.A. en fecha 7 de diciembre de 2021 (IF-2021-00058429-CVSA-



DTCSB#CVSA).

Oferente N° 16: ILUBAIRES S.A. en fecha 3 de diciembre de 2021 (IF-2021-00056913-CVSA-
DTCSB#CVSA e IF-2021-00057327-CVSA-DTCSB#CVSA).

Oferente N° 18: VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L. en fecha 3 de diciembre de 2021 (IF-2021-
00057526-CVSA-DTCSB#CVSA).

Oferente N° 19: MECCANO ING S.R.L. en fecha 7 de diciembre de 2021 (IF-2021-00058344-CVSA-
DTCSB#CVSA).

Oferente N° 20 T&M GROUP S.R.L. en fecha 7 de diciembre de 2021 (IF-2021-00058338-CVSA-
DTCSB#CVSA e IF-2021-00063051-CVSA-DTCSB#CVSA).

Oferente N° 25 LOGISTICAL S.A. en fecha 6 de diciembre de 2021 (IF-2021-00057539-CVSA-
DMEAI#CVSA).

Oferente N° 27: LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. en fecha 6 de diciembre de 2021
(IF-2021-00058312-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00058327-CVSA-DTCSB#CVSA).

Oferente N° 29: TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A. en fecha 6 de
diciembre de 2021 (IF-2021-00056402-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00056366-DTCSB#CVSA).

Oferente N° 30: ICF S.A. en fecha 6 de diciembre de 2021 (IF-2021-00058280-CVSA-DTCSB#CVSA e
IF-2021-00058297-CVSA-DTCSB#CVSA).

Oferente N° 32: MENÉNDEZ CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS en fecha 7 de diciembre de 2021 (IF-
2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA).

Oferente N° 26 CLEANING SERVICES S.A. no ha dado respuesta al pedido de subsanaciones.

 

1.4.- Vista de los originales de las ofertas (Artículo 17 PBCP):

“De conformidad con lo previsto en el Artículo 21 del PUBCG, durante los DOS (2) días hábiles siguientes
al Acto de Apertura de Ofertas se otorgará vista a los OFERENTES.

No se concederá la vista durante la etapa de evaluación de las ofertas, que se extiende desde el momento
en que el legajo es remitido a la Comisión Evaluadora hasta la notificación y difusión en el sitio web de la
empresa del Acta de Preadjudicación respectiva.”

Se deja constancia que se han tenido en cuenta las presentaciones de los siguientes oferentes al ejercer su
derecho a la vista de las ofertas:

Oferente N°7: COVELIA S.A. Oferta N° 7. En fecha 19 de octubre de 2021 emite nota (IF-2021-
00029805-CVSA-DTCSB#CVSA), en la que realiza la presentación aclarando como fue realizada la
cotización la cual fue realizada con error.
Oferente N° 29: TOLOSA S.A. - Oferta N° 29. En fecha 20 de octubre de 2021 emite nota (IF-2021-
00030742-CVSA-DTCSB#CVSA), en la que realiza la presentación debido a que en el acto de
apertura se dejó constancia que presentó sólo COPIA de la Garantía ya que no tenía certificación por
escribano, en este sentido aclaran que la presentación de la garantía de mantenimiento de oferta
estaba ajustada a lo que indican el PBCP y el PUBCG ya que la firma digital en la copia acompañada
de la oferta es válida jurídicamente según resolución de la Superintendencia de Seguros de la Nación.
Oferente N° 18: VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L. En fecha 21 de octubre de 2021 emite



nota (IF-2021-00035970-CVSA-DTCSB#CVSA), en la cual el oferente realiza observaciones a las
siguientes ofertas:

ILUBAIRES S.A. (Oferente N°16)
No consta el monto total ofertado en la Nota de Oferta.
Manifiestan que la visita al tramo VI no fue realizada.
Que los antecedentes de la empresa no corresponden a corte de pasto y malezas que las
facturas proforma de compra de tractores indican que no hay un plazo de entrega
confirmado.
No entregan listado de motoguadañas para realizar el corte de pasto en rutas.
Indica que el certificado de REPSAL está vencido.
No acompaña documentación del Programa de Integridad.
Manifiesta que no existe carta de compromiso del subcontratista DESTINO VERDE y
que los equipos no cumplen con lo exigido en el pliego y que los mismos son equipos
para corte de pasto de jardín, Adjuntan fotos.

LOGISTICAL S.A. (Oferente N°25)
Manifiestan que de los antecedentes aportados por el oferente surge que los tramos
donde prestó servicios LOGISTICAL coinciden con trabajos realizados por VIALDOD
en los mismos periodos y tramos como subcontratistas. Adjuntan facturas como prueba y
solicitan que se le requiera a AUBASA constancia de que los servicios fueron
efectivamente realizados en esos tramos por LOGISTICAL.
Indica que el certificado de REPSAL está vencido.
Los equipos no cumplen con los requisitos mínimos exigidos por el pliego.
El monto ofertado por el renglón 27 no corresponde la cantidad de Hectáreas ofertadas
con el pliego.

Asimismo, se deja constancia que no se ha tenido en cuenta la nota del Oferente N°28, GRUB S.A (IF-
2021-00069954-CVSA-DMEAI#CVSA), la cual fue emitida el 15 de diciembre de 2021 fuera de los plazos
establecidos en el Artículo 17 del PBCP.

2.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS:

Por lo expuesto en el Punto 1, se ha procedido a analizar las ofertas presentadas por las firmas LINSER
S.A.C.I.S. (Oferente N° 2), BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A. (Oferente N° 5), GRUPO
VARSOVIA S.R.L. (Oferente N° 6), COVELIA S.A. (Oferente N° 7), PF COMPAÑÍA
CONSTRUCTORA S.A. (Oferente N° 8), VERDE INTEGRAL S.A. (Oferente N° 9), SERVICIOS
TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE (Oferente N° 10), GARRO
ROBERTO DANIEL (Oferente N° 11), REX ARGENTINA S.A. (Oferente N° 13), TIAN SERVICIOS
S.A. (Oferente N° 14), CLARYTY S.R.L. (Oferente N° 15), ILUBAIRES S.A. (Oferente N° 16), Q&T
S.R.L. (Oferente N° 17), VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L. (Oferente N° 18), MECCANO ING
S.R.L. (Oferente N° 19), T&M GROUP S.R.L. (Oferente N° 20), MAREA S.R.L. (Oferente N° 23), BMZ
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. (Oferente N° 24), LOGISTICAL S.A. (Oferente N°
25), CLEANING SERVICE S.A. (Oferente N° 26), LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES
S.A. (Oferente N° 27), TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A. (Oferente N°
29), ICF S.A. (Oferente N° 30) y MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS (Oferente N° 32).

2.1.- Análisis de los requisitos administrativos:

2.1.1.- Carta de Presentación (Anexo B del PBCP).      

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L.
y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE, 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 14 TIAN
SERVICIOS S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE
CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 24 BMZ



OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE
S.A., 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A., 30 ICF S.A., y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS han
cumplido con este requisito en la presentación de su oferta.

El Oferente N° 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. no ha cumplido con este requerimiento en la
presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058703-CVSA-
DTCSB#CVSA).

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A. y 23 MAREA S.R.L. no han cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta.

2.1.2.- Nota de Oferta (Anexo C del PBCP).

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE
INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE, 11 GARRO ROBERTO DANIEL 13 REX ARGENTINA S.A., 14 TIAN SERVICIOS S.A., 16
ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING
S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 23 MAREA S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE
SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS
S.A., 30 ICF S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS han cumplido con este requisito en la
presentación de su oferta.

El Oferente N° 15 CLARYTY S.R.L., no ha cumplido con este requerimiento en la presentación de su
oferta.

2.1.3.- Declaración Jurada Decreto N° 202/17 (Anexo G) (Inciso d del Artículo 10 del PBCP) (Idem
Inciso c.1 del Artículo 17 del PUBCG).

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE
INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE, 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 13 REX ARGENTINA S.A., 14 TIAN SERVICIOS S.A., 15
CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L.,
19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 23 MAREA S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA
MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
DE EDIFICIOS S.A., 30 ICF S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS han cumplido con este
requisito en la presentación de su oferta.

2.1.4.- Declaración Jurada Código de Ética y el Protocolo de integridad (Anexo H) (Inciso e del
Artículo 10 del PBCP).

“...Deberá acompañar la Declaración Jurada en la cual declara conocer y aceptar el Código de Ética y el
Protocolo de integridad de CORREDORES VIALES S.A., obtenibles a través de la página web:
https://corredoresvialessa.com.ar/centro-de-documentacion/normativa…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE
INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE, 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 14 TIAN SERVICIOS S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 16
ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING
S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 25 LOGISTICAL S.A., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO



EDILICIO S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES
S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A., 30 ICF S.A., y 32
MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS han cumplido con este requisito.

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A. y 23 MAREA S.R.L. no han cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta.

2.1.5.- Documentación inherente a la capacidad legal (Punto 2 del Artículo 10 del PBCP).

“...Requisitos para personas humanas:

i. Acreditar nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real en la República
Argentina, estado civil, tipo y número de documento de identidad, acompañando copia autenticada del
mismo (Idem. Inc. a.2 Artículo 10 PBCP).   

ii. Estar registradas en los organismos impositivos y previsionales nacionales, debiendo acompañar las
constancias correspondientes y los certificados de libre deuda expedidos por los organismos pertinentes
(Idem. Inc. a.3 Artículo 10 PBCP).   

iii. Presentar una declaración que contenga la manifestación propietaria sobre bienes inmuebles y muebles
registrables.   

iv. Acompañar certificado de reincidencia expedido por el Registro Nacional de Reincidencia (Idem. Inc.
a.5 Artículo 10 PBCP).    

Requisitos para Personas Jurídicas

Sociedades Colectivas, de Responsabilidad Limitada y en Comandita Simple: copia certificada y
legalizada, en su caso, de la última modificación del Contrato Social donde conste la designación de el o
los socios administradores, gerentes o comanditados que ejercen dicha representación y su carácter de
individual, conjunta o indistinta.

Sociedades de Hecho: copia certificada y legalizada del Documento Nacional de Identidad de cada uno de
los integrantes de la Sociedad. Asimismo, se deberán adjuntar las constancias correspondientes y los
certificados de libre deuda expedidos por los organismos impositivos y previsionales nacionales. Deberán
especificar en su primera presentación, la designación de/los socios/s que se erijan como representantes
de la Sociedad en el presente procedimiento de contratación.

Sociedades por Acciones: copia certificada y legalizada, en su caso, del acta de asamblea inscripta en el
organismo de contralor correspondiente, por la que se designe al Directorio de conformidad a las
disposiciones estatutarias y el acta de directorio con la distribución de cargos correspondiente.

Entidades Cooperativas        copia certificada y legalizada, en su caso, del acta de designación del consejo
de administración o de los gerentes con funciones ejecutivas, si los hubiere. Asimismo deberán adjuntar
constancias relativas a la vigencia de la habilitación para actuar como Cooperativa, y las constancias de
las presentaciones ante el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) demostrativas
del cumplimiento temporal de las exigencias propias derivadas de la normativa específica…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE
INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE, 14 TIAN SERVICIOS S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 25 LOGISTICAL S.A.,
26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. y 29
TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A. han cumplido con este requisito en
la presentación de su oferta.



Los Oferentes Nros. 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 16 ILUBAIRES S.A., 18 VIALDOD DE
CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING S.R.L., 30 ICF S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO
CARLOS no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del
pedido de subsanación (IF-2021-00058403-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00056913-CVSA-
DTCSB#CVSA e IF-2021-00057327-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00057526-CVSA-DTCSB#CVSA,
IF-2021-00058344-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058280-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-
00058297-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A, 17 Q&T S.R.L., 23 MAREA S.R.L., 24 BMZ
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. no han cumplido con este requerimiento en la
presentación de su oferta.

2.1.6.- Declaración Jurada de datos básicos del oferente (Anexo A) (Punto 3 del Artículo 10 del
PBCP).

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE
INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE, 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 14 TIAN SERVICIOS S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 16
ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING
S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 25
LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS
GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A., 30 ICF S.A.
y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS han cumplido con este requisito en la presentación de su
oferta.

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A. y 23 MAREA S.R.L. no han cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta.

2.1.7.- Certificado REPSAL (Punto 4 del Artículo 10 del PBCP).

“...Deberá presentarse certificado emitido por el MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL en el que se acredite la inexistencia de sanciones en el Registro Público de Empleadores con
Sanciones Laborales (REPSAL), conforme lo establece la Ley 26.940…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE
INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE, 15 CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE
CONSTRUCCIONES S.R.L., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA
MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. y 29 TOLOSA OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A. y 30 ICF S.A. han cumplido con este requisito.

Los Oferentes Nros. 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 14 TIAN SERVICIOS S.A., 19 MECCANO ING
S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS no han cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta, si lo han hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-
00058403-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058429-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058344-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058338-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA,
respectivamente).

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A., 23 MAREA S.R.L. y 24 BMZ OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su
oferta.



2.1.8.- Declaración Jurada sobre Política de Integridad de la empresa oferente (Anexo I) (Punto 5 del
Artículo 10 del PBCP).

“...el oferente además deberá acompañar la documentación correspondiente al Programa de Integridad, de
acuerdo a lo establecido en la Ley N° 27.401 y a su Decreto Reglamentario N° 277 de fecha 5 de abril de
2018. Asimismo, se deja constancia que en caso de no contar con un Programa de Integridad adecuado en
los términos de los Artículos 22 y 23 de la referida ley, será desestimada la oferta más trámite…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A.,
11 GARRO ROBERTO DANIEL, 14 TIAN SERVICIOS S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 17 Q&T S.R.L., 18
VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 24
BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING
SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN
Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A. y 30 ICF S.A. han cumplido con este requisito en la
presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 9
VERDE INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I.
LIMITADA - UTE, 16 ILUBAIRES S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS no han cumplido
con este requisito en la presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-
00058687-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058796-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00059642-CVSA-
DTCSB#CVSA e IF-2021-00061505-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058696-CVSA-DTCSB#CVSA
e IF-2021-00059374-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00056913-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-
00057327-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A. y 23 MAREA S.R.L. no han cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta.

2.1.9.- Garantía de mantenimiento de Oferta (Punto 8 del Artículo 10 del PBCP).

“...La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido, en los casos en que
corresponda. Esta garantía será del CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta base, más
considerar alternativas. En caso de errores en el monto de constitución de la garantía, se admitirá la
subsanación de diferencias en menos de hasta un DIEZ POR CIENTO (10%) en la misma forma de la
garantía constituida. La forma de constitución de la misma deberá ser en todo acuerdo con lo establecido
en el Artículo 56 del PBCG…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE
INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE, 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 13 REX ARGENTINA S.A., 14 TIAN SERVICIOS S.A., 15
CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L.,
20 T&M GROUP S.R.L., 23 MAREA S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO
S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A. y 30 ICF S.A. han cumplido con este requisito
en la presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 19 MECCANO ING S.R.L. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS no han
cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de
subsanación (IF-2021-00058344-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA,
respectivamente).

El Oferente N° 26 CLEANING SERVICE S.A., no ha cumplido con este requerimiento en la presentación
de su oferta, tampoco luego del pedido de subsanación.



2.1.10.- Declaración Jurada del Inciso c.3 del Artículo 17 del PUBCG.

“...Declaración Jurada en la cual se manifieste que de resultar adjudicatario se obliga a ocupar personas
con discapacidad en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) de la totalidad del
personal afectado a la prestación del servicio cuando éste integre el objeto del contrato, en forma acorde
con las previsiones del artículo 7° del Decreto N° 312/2010…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A.,
9 VERDE INTEGRAL S.A., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 25 LOGISTICAL S.A., 26
CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. y 30 ICF S.A.
han cumplido con este requisito en la presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 10
SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE, 11 GARRO
ROBERTO DANIEL, 14 TIAN SERVICIOS S.A., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19
MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS no han cumplido con este requerimiento en
la presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058687-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058796-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058696-CVSA-DTCSB#CVSA e
IF-2021-00059374-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058403-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-
00058429-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00057526-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058344-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058338-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00056402-CVSA-DTCSB#CVSA,
IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 23 MAREA S.R.L. y 24 BMZ
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. no han cumplido con este requerimiento en la
presentación de su oferta.

 

2.1.11.- Declaración Jurada del Inciso c.4 del Artículo 17 del PUBCG.

“...Declaración jurada de no encontrarse incurso en situaciones de incompatibilidad en relación al objeto
de la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL y con CORREDORES VIALES S.A., el MINISTERIO
DE OBRAS PÚBLICAS, la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, y/o el ESTADO NACIONAL...”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A.,
9 VERDE INTEGRAL S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 25
LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS
GENERALES S.A. y 30 ICF S.A. han cumplido con este requisito en la presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 10
SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE, 11 GARRO
ROBERTO DANIEL, 14 TIAN SERVICIOS S.A., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19
MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS no han cumplido con este requerimiento en
la presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058687-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058796-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058696-CVSA-DTCSB#CVSA e
IF-2021-00059374-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058403-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-
00058429-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00057526-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058344-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058338-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00056402-CVSA-DTCSB#CVSA,
IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A., 23 MAREA S.R.L. y 24 BMZ OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su



oferta.

2.1.12.- Declaración Jurada del Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG.

“...Declaración jurada de que el oferente garantiza la veracidad y exactitud de sus manifestaciones,
fidelidad de los datos y demás referencias consignadas en la propuesta y la autenticidad de la
documentación acompañada, autorizando expresamente a CVSA a recabar informes de entidades oficiales
o privadas de cualquier tipo, tendientes a la verificación de los datos y antecedentes consignados en la
oferta…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A.,
9 VERDE INTEGRAL S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 25
LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS
GENERALES S.A. y 30 ICF S.A. han cumplido con este requisito en la presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 10
SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE, 11 GARRO
ROBERTO DANIEL, 14 TIAN SERVICIOS S.A., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19
MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS no han cumplido con este requerimiento en
la presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058687-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058796-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058696-CVSA-DTCSB#CVSA e
IF-2021-00059374-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00063675-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-
00058403-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058429-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00057526-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058344-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058338-CVSA-DTCSB#CVSA,
IF-2021-00056402-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A., 23 MAREA S.R.L. y 24 BMZ OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su
oferta.

 

2.2.- Análisis de los requisitos técnicos:

Conforme el Informe N° IF-2021-00048659-CVSA-SMC#CVSA de fecha 18 de noviembre de 2021 de la
Subgerencia de Mantenimiento y Conservación, se verificó lo siguiente:

2.2.1.- Forma de Cotización (Artículo 8° del PBCP).

“...La propuesta económica deberá formularse de conformidad con la Planilla Anexo C - Planilla de
propuesta, dicha planilla debe presentarse debidamente firmada. Las cotizaciones deberán efectuarse
conforme a las previsiones del Artículo 12 del PUBCG…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE
INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE, 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 13 REX ARGENTINA S.A., 14 TIAN SERVICIOS S.A., 15
CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L.,
19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE
SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS
S.A., 30 ICF S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS han cumplido con este requisito en la
presentación de su oferta.



El Oferente N° 23 MAREA S.R.L. no ha cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta.

 

2.2.2.- Experiencia Específica (Artículo 9° del PBCP).

“...Deberá acreditar una experiencia específica en servicios similares al objeto de la contratación,
desarrollados en los últimos CINCO (5) años…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 15
CLARYTY S.R.L., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING
S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 23 MAREA S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE
SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A.
y 30 ICF S.A. han cumplido con este requisito en la presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L.
Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE, 14 TIAN SERVICIOS S.A. y 32 MENÉNDEZ
GUILLERMO CARLOS no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta, si lo ha
hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058687-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058696-
CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00059374-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058429-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

El Oferente N° 13 REX ARGENTINA S.A., no ha cumplido con este requerimiento en la presentación de
su oferta.

El Oferente N° 16 ILUBAIRES S.A, no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su
oferta, tampoco luego del pedido de subsanación ya que no presenta documentación específica que
demuestre experiencia en tareas de corte y malezas en Autopistas Urbanas de las características de las
autopistas: Riccheri, Ezeiza – Cañuelas y Jorge Newbery.

 

2.2.3.- Análisis de Precios según modelo orientativo del Anexo E (Punto 7 del Artículo 10 del PBCP).

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑIA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE
INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE, 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 13 REX ARGENTINA S.A., 14 TIAN SERVICIOS S.A., 15
CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L.,
19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE
SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS
S.A., 30 ICF S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS han cumplido con este requisito en la
presentación de su oferta.

El Oferente N° 23 MAREA S.R.L. no ha cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta.

 

2.2.4. Documentación correspondiente a los Vehículos y Maquinarias que se afectarán al Servicio
(Punto 9 del Artículo 10 del PBCP).

“...a- Copia del Título de Propiedad de cada Vehículo y Maquinaria -en tanto bienes registrables-



ofrecidos y/o el compromiso o manifestación fehaciente de su disponibilidad para asignarlos al
presente servicio…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 7 COVELIA
S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M
GROUP S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. y 25 LOGISTICAL S.A.,
han cumplido con este requisito en la presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 8 PF COMPAÑIA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 10
SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE, 11 GARRO
ROBERTO DANIEL, 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 27 LA MANTOVANA DE
SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS
S.A., 30 ICF S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS no han cumplido con este requerimiento en
la presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058703-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00059642-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00061505-CVSA-DTCSB#CVSA,
IF-2021-00058696-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00059374-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-
00058403-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00057526-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058312-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00056402-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058280-CVSA-DTCSB#CVSA e
IF-2021-00058297-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

Los Oferentes Nros. 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 14 TIAN SERVICIOS S.A. y 26 CLEANING
SERVICE S.A., no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta, tampoco luego del
pedido de subsanación.

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A. y 23 MAREA S.R.L. no han cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta.

“...b- Certificado de Cobertura o Póliza de Seguro que cubran el riesgo emergente de
responsabilidad civil de todo Automotor/Maquinaria por eventuales daños causados a terceros,
transportados y no transportados por el monto detallado en el Artículo 24 del presente Pliego…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 15 CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18
VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 23
MAREA S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A. y
27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. han cumplido con este requisito en la
presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 8 PF
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L.
Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE, 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 29 TOLOSA
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A., 30 ICF S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO
CARLOS no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del
pedido de subsanación (IF-2021-00058687-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058796-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058703-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00059642-CVSA-DTCSB#CVSA e
IF-2021-00061505-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058696-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-
00059374-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058403-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00056402-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058280-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00058297-CVSA-DTCSB#CVSA,
IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

Los Oferentes Nros. 14 TIAN SERVICIOS S.A.y 26 CLEANING SERVICE S.A., no ha cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta, tampoco luego del pedido de subsanación.

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A. y 7 COVELIA S.A. no han cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta.



“...c- Verificación Técnica Vehicular (VTV) vigente…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 15 CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 19
MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 23 MAREA S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A. y 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS
GENERALES S.A. han cumplido con este requisito en la presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros, 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A, 11
GARRO ROBERTO DANIEL, 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 29 TOLOSA
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS no
han cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de
subsanación ( IF-2021-00058796-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058703-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-
2021-00058403-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00057526-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00056402-
CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

Los Oferentes Nros. 14 TIAN SERVICIOS S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A. no han cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta, tampoco luego del pedido de subsanación.

El Oferente N° 9 VERDE INTEGRAL S.A., se le requirió subsanar este requisito, sin embargo, al presentar
vehículos modelo 2021, no corresponde presentar VTV.

Los Oferentes Nros. 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A, 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L.
Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA – UTE y 30 ICF S.A. se les requirió subsanar este requisito y
no presentaron VTV de los vehículos en los informes de subsanación, sin embargo, al cumplir con el inciso
(a) del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP y en conjunto con lo dispuesto en la Circular N° 4 ( IF-2021-
00026916-CVSA-SC#CVSA) en su respuesta a la Consulta N° 6.2: “el adjudicatario deberá disponer de
las coberturas de seguro y VTV antes de iniciar la prestación. No es necesario acreditarlas en la oferta”.
Se establece entonces que estas firmas no serán desestimadas en esta instancia por no presentar VTV
vigente de los vehículos.

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A. y 7 COVELIA S.A. no han cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta.

 

2.2.5. Listado de equipos (Artículo 11 del PBCP).

“...i- Listado de equipos propios o alquilados: deberá presentar el listado de equipamiento mínimo
requerido para cada renglón conforme al Anexo K del PBCP declarando si es propio o en alquiler
oleasing, los que deberán estar en perfecto estado de funcionamiento…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L.
Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE, 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 14 TIAN
SERVICIOS S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L.,
24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A., 30 ICF S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS han
cumplido con este requisito en la presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 16 ILUBAIRES S.A., 19 MECCANO
ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 25 LOGISTICAL S.A. y 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS
GENERALES S.A. no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta, si lo ha hecho
luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058703-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00056913-CVSA-
DTCSB#CVSA e IF-2021-00057327-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058344-CVSA-DTCSB#CVSA,
IF-2021-00058338-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00057539-CVSA-DMEAI#CVSA e IF-2021-



00058312-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

El Oferente N° 26 CLEANING SERVICE S.A. no ha cumplido con este requerimiento en la presentación
de su oferta, tampoco luego del pedido de subsanación.

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A. y 23 MAREA S.R.L. no han cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta.

 

2.2.6. Listado de subcontratistas (Artículo 12 del PBCP).

“...El OFERENTE deberá acompañar una constancia del compromiso fehaciente de cada subcontratista de
participar en la prestación del servicio y, en su caso, el listado de equipamiento que se obliga a aportar al
mismo...”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 8 PF
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. Y COOP. DE TRABAJO
C.S.I. LIMITADA - UTE, 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 14 TIAN SERVICIOS S.A., 16 ILUBAIRES
S.A., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP
S.R.L., 23 MAREA S.R.L., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA
MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
DE EDIFICIOS S.A., 30 ICF S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS han cumplido con este
requisito en la presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L. y 9 VERDE INTEGRAL S.A., no han cumplido con
este requerimiento en la presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de subsanación (IF-
2021-00058796-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00059642-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00061505-
CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

Los Oferentes Nros. 7 COVELIA S.A., 13 REX ARGENTINA S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 17 Q&T S.R.L.
y 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. no han cumplido con este requerimiento
en la presentación de su oferta.

2.2.7. Visita a la zona de trabajos (Artículo 13 del PBCP).

“...Deberán imprimir el Anexo F, el cual deberá ser firmado por el responsable a cargo. Dicha visita
podrá realizarse hasta TRES (3) días hábiles antes de la fecha de apertura de las ofertas…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 7 COVELIA
S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 10 SERVICIOS
TECNOLIMP S.R.L. Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE, 11 GARRO ROBERTO
DANIEL, 15 CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A. para el Renglón N° 25, 17 Q&T S.R.L., 18
VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 23
MAREA S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A.,
26 CLEANING SERVICE S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A.
y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS han cumplido con este requisito en la presentación de su
oferta.

El Oferente N° 30 ICF S.A. no ha cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta, si lo ha
hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058280-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00058297-
CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

Los Oferentes Nros. 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 14 TIAN SERVICIOS S.A. y 27 LA MANTOVANA
DE SERVICIOS GENERALES S.A. no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su



oferta, tampoco luego del pedido de subsanación.

El oferente N° 16 ILUBAIRES S.A. ha cumplido este requisito en la presentación de su oferta respecto del
Renglón N° 25, sin embargo, no lo ha hecho para los Renglones Nros. 15 y 22, tampoco luego del pedido
de subsanación.

El Oferente N° 13 REX ARGENTINA S.A. no ha cumplido con este requerimiento en la presentación de
su oferta.

2.2.8. Representante del OFERENTE (Artículo 14 del PBCP).

“...Designará a un representante con el título de Ingeniero Civil o Ingeniero Mecánico. Dicho profesional
actuará en calidad de REPRESENTANTE TÉCNICO el cual deberá poseer título universitario habilitante
en la especialidad, en ese sentido, deberá acompañar el Curriculum Vitae de dicho profesional. Se aclara
que dicho profesional debe encontrarse en condiciones de matricularse para poder ejercer la profesión en
la jurisdicción local donde deba ejecutarse la prestación del servicio, en forma previa al inicio de la
misma…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF COMPAÑIA CONSTRUCTORA S.A., 10 SERVICIOS
TECNOLIMP S.R.L. Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE, 11 GARRO ROBERTO
DANIEL, 14 TIAN SERVICIOS S.A., 16 ILUBAIRES S.A., 24 BMZ OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA
MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. y 30 ICF S.A. han cumplido con este requisito en la
presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 9 VERDE INTEGRAL S.A., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19
MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS S.A., 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS no han cumplido con este requerimiento en la
presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00059642-CVSA-
DTCSB#CVSA e IF-2021-00061505-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00057526-CVSA-DTCSB#CVSA,
IF-2021-00058344-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058338-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-
00063051-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00056402-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058355-CVSA-
DTCSB#CVSA, respectivamente).

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 17 Q&T S.R.L. y 23 MAREA
S.R.L. no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta.

 

2.2.9. Anexo D del PBCP: Estructura de costos.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 7 COVELIA S.A., 8 PF
COMPAÑIA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 13
REX ARGENTINA S.A., 14 TIAN SERVICIOS S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17
Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M
GROUP S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A.,
26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., 29
TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A., 30 ICF S.A. y 32 MENÉNDEZ
GUILLERMO CARLOS han cumplido con este requisito en la presentación de su oferta.

Los Oferentes Nros. 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A. y 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L.
Y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE no han cumplido con este requerimiento en la
presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058687-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058696-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00059374-CVSA-DTCSB#CVSA



e IF-2021-00063675-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

El Oferente N° 23 MAREA S.R.L. no ha cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta.

2.3.- Análisis de los requisitos contables:

Conforme el Informe Contable N° IF-2021-00049430-CVSA-SA#CVSA de fecha 19 de noviembre de
2021 de la Subgerencia de Administración, se verificó lo siguiente:

2.3.1.- Requisitos para personas humanas - Documentación e información a presentar por el Oferente
(Artículo 10 del PBCP).

“...a.1. Certificado sobre manifestación de bienes, Certificación de ingresos y las Declaraciones Juradas
anuales de ganancias y bienes personales de los últimos TRES (3) años, con corte según la fecha de cierre
de sus balances.

a.4. Presentar una declaración que contenga la manifestación propietaria sobre bienes inmuebles y
muebles registrables.

a.6. Constancia de inscripción en las Cajas Nacionales de Previsión, Impuesto a las Ganancias, Valor
Agregado, Ingresos Brutos y número de CUIT. Constancias de pago de los últimos DOCE (12) meses
anteriores a la propuesta…”.

Los Oferentes Nros. 11 GARRO ROBERTO DANIEL y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS no han
cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de
subsanación (IF-2021-00058403-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00062979-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-
2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA, respectivamente).

2.3.2.- Requisitos para personas jurídicas - Documentación e información a presentar por el Oferente
(Artículo 10 del PBCP).

“...Estados Contables de los TRES (3) últimos ejercicios cerrados, certificados por Contador Público, cuya
firma deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o el Registro Público de
Comercio correspondiente (en copias autenticadas). No se admitirán estados contables de corte. Cuando la
fecha de cierre del último ejercicio o la fecha límite para la presentación del último balance fuere igual o
mayor a SEIS (6) meses anteriores a la fecha de apertura, deberá presentar un estado de situación
patrimonial correspondiente a dicho período el cual deberá estar suscripto por Contador Público, cuya
firma deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o el Registro Público de
Comercio correspondiente (en copias autenticadas)...”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 14 TIAN SERVICIOS S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 16
ILUBAIRES S.A., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M
GROUP S.R.L., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A., 27 LA MANTOVANA DE
SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A.
y 30 ICF S.A. han cumplido con este requisito.

El Oferente N° 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. no ha cumplido con este requerimiento en la
presentación de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058703-CVSA-
DTCSB#CVSA).

Los Oferentes Nros. 7 COVELIA S.A., 13 REX ARGENTINA S.A., 17 Q&T S.R.L., 23 MAREA S.R. L. y
24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. no han cumplido con este requerimiento en
la presentación de su oferta.



2.3.3.- Requisitos para personas jurídicas - Documentación e información a presentar por el Oferente
(Artículo 10 del PBCP).

“...Una planilla resumen con el cálculo de los indicadores económicos-financieros-patrimoniales
correspondientes a cada ejercicio. Su presentación, es obligatoria a los efectos de la admisibilidad de la
Oferta y deben ser suscriptas por el representante habilitado del OFERENTE y certificadas por Contador
Público, cuya firma deberá ser legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o colegio
que corresponda atento a la jurisdicción de que se trate…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 7 COVELIA
S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 14 TIAN SERVICIOS
S.A., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19
MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS S.A. y 30 ICF S.A. han cumplido con este requisito.

Los Oferentes Nros. 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE
TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE y 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. no
han cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta, si lo han hecho luego del pedido de
subsanación (IF-2021-00058796-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058696-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-
2021-00059374-CVSA-DTCSB#CVSA, e IF-2021-00058312-CVSA-DTCSB#CVSA respectivamente).

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A, 15 CLARYTY S.R.L. y 23 MAREA S.R.L. no han
cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta.

El Oferente N° 26 CLEANING SERVICE S.A. no han cumplido con este requerimiento en la presentación
de su oferta, tampoco luego del pedido de subsanación.

2.3.4.- Requisitos para Consorcios y Uniones Transitorias (UT) Documentación e información a
presentar por el Oferente (Artículo 10 del PBCP).

“...En el caso de presentarse DOS (2) o más empresas integradas en un Consorcio o Unión Transitoria
(UT), los citados estados contables deberán presentarse por cada una de ellas. Los Estados Financieros
deben estar auditados por Contador Público Nacional independiente y su firma legalizada por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas.

En caso que uno de los OFERENTES integrantes de la UT sea una empresa extranjera, los Estados
Financieros deberán estar auditados y certificados por la autoridad competente en el país del OFERENTE.

En el caso de personas jurídicas que tengan una antigüedad menor que DOS (2) años a la fecha del Acto
de Apertura, presentarán el último ejercicio cerrado y aprobado. CORREDORES VIALES S.A. se reserva
el derecho de requerir la presentación de los Estados Contables que resulten cerrados y emitidos con
posterioridad a la fecha de apertura y con anterioridad a la adjudicación y de evaluar la capacidad
económica financiera sobre la base de éstos...".

El Oferente N° 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE

ha cumplido con este requisito en la presentación de su oferta.

2.3.5.- Indicadores Contables de Evaluación (Artículo 10 del PBCP).

“...Se considerará que los OFERENTES han acreditado capacidad económico financiera suficiente si,
cumpliendo en forma excluyente con el índice de liquidez corriente, el resultado del análisis de los índices
promedio de los TRES (3) últimos ejercicios arrojan valores admisibles en por lo menos DOS (2) de los
TRES (3) indicadores restantes…”.



Los índices calculados y el valor aceptable para el promedio de cada uno de ellos, son los siguientes:

INDICADOR

DE EVALUACIÓN
FÓRMULA VALOR MÍNIMO

EXIGIDO

SOLVENCIA
ACTIVO TOTAL /

PASIVO TOTAL
MAYOR O IGUAL
1,30

LIQUIDEZ
CORRIENTE

ACTIVO CORRIENTE
/

PASIVO CORRIENTE
MAYOR O IGUAL 1

IMPORTANCIA

DEL PASIVO

EXIGIBLE

PASIVO CTE. /
ACTIVO TOTAL

MENOR O IGUAL
0,35

CAPITAL DE

TRABAJO

ACTIVO CORRIENTE
- PASIVO

CORRIENTE

MAYOR O IGUAL A

PRESUPUESTO

OFICIAL (más IVA) X
2

 

Oferente N° 2 LINSER S.A.C.I.S.: Cumple con los indicadores económicos/financieros de SOLVENCIA,
LIQUIDEZ CORRIENTE, IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE y CAPITAL DE TRABAJO.
Independientemente a eso, la oferta quedó desestimada por precio excesivamente oneroso.

 

Oferente N° 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A.: Cumple con los indicadores
económicos/financieros de SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO
EXIGIBLE. Cumple con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO requerido respecto a las ofertas de los
Renglones Nros. 18 y 19, establecida en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y NO CUMPLE
con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO para los Renglones Nros. 26 y 27.

 

Oferente N° 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L.: Cumple con los indicadores económicos/financieros de
SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE. Cumple con el
requisito de CAPITAL DE TRABAJO requerido respecto a las ofertas de los Renglones Nros. 5 y 16,
establecida en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y NO CUMPLE con el requisito de
CAPITAL DE TRABAJO para los Renglones Nros. 6 y 7.

 

Oferente N° 7 COVELIA S.A.: Cumple con los indicadores económicos/financieros de SOLVENCIA,
LIQUIDEZ CORRIENTE y CAPITAL TRABAJO. No cumple con el indicador IMPORTANCIA DEL
PASIVO EXIGIBLE. Independientemente a eso, la oferta quedó desestimada por precio excesivamente
oneroso.

 



Oferente N° 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A.: Cumple con los indicadores
económicos/financieros de SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO
EXIGIBLE. La oferta presentada para los Renglones Nros. 10 y 18 NO CUMPLE con el requisito de
CAPITAL DE TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

 

Oferente N° 9 VERDE INTEGRAL S.A.: Cumple con los indicadores económicos/financieros de
SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE. Cumple con el
requisito de CAPITAL DE TRABAJO requerido respecto a la oferta del Renglón N° 14, establecida en el
Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP y la oferta presentada para los Renglones Nros. 7 y 17 NO
CUMPLE con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo
10 del PBCP.

 

Oferente N° 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE:
Cumple con los indicadores económicos/financieros de SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e
IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE y NO CUMPLE para ninguno de los renglones con el requisito
de CAPITAL DE TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

 

Oferente N° 11 GARRO ROBERTO DANIEL: Cumple con los indicadores económicos/financieros de
SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE y NO CUMPLE
con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del
PBCP.

 

Oferente N° 13 REX ARGENTINA S.A.: No fue posible efectuar el cálculo de los indicadores requeridos,
atento a no haber presentado la documentación respaldatoria en su oferta. Independientemente a eso, la
oferta quedó desestimada por precio excesivamente oneroso.

 

Oferente N° 14 TIAN SERVICIOS S.A.: Cumple con los indicadores económicos/financieros de
SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE y NO CUMPLE
con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del
PBCP.

 

Oferente N° 15 CLARITY S.R.L.: Cumple con los indicadores económicos/financieros de LIQUIDEZ
CORRIENTE y NO CUMPLE con los indicadores económico/financieros de SOLVENCIA e
IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE, así como tampoco cumple con el requisito de CAPITAL DE
TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

 

Oferente N° 16 ILUBAIRES S.A.: Cumple con los indicadores económicos/ financieros de SOLVENCIA,
LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE. Cumple con el requisito de
CAPITAL DE TRABAJO requerido. Cumple asimismo, en caso de adjudicación de DOS (2) renglones
establecida en el Artículo 20 del PBCP, resultando inferior al CAPITAL DE TRABAJO promedio de la
empresa correspondiente a los TRES (3) últimos Estados Contables presentados, establecidos como



condición, en caso de adjudicación de los Renglones Nros. 15 y 22. En caso de adjudicación del Renglón N
° 25 en favor de ILUBAIRES S.A., no podrán adjudicarse renglones adicionales, dado que no se cumple
con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO establecido.

 

Oferente N° 17 Q&T S.R.L.: No presenta uno de los balances por lo que no se pudo realizar el cálculo de
los índices. Independientemente a eso, la oferta quedó desestimada por precio excesivamente oneroso.

 

Oferente N° 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple con los indicadores
económicos/financieros de SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO
EXIGIBLE. La oferta presentada NO CUMPLE para ninguno de los renglones con el requisito de
CAPITAL DE TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

 

Oferente N° 19 MECCANO ING S.R.L.: Cumple con los indicadores económicos/financieros de
SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE. La oferta
presentada NO CUMPLE para ninguno de los renglones con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO
establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

 

Oferente N° 20 T&M GROUP S.R.L.: Cumple con los indicadores económicos/financieros de
SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE. La oferta
presentada NO CUMPLE para ninguno de los renglones con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO
establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

 

Oferente N° 23 MAREA S.R.L.: No presentó uno de los balances por lo que no se pudo realizar el cálculo
de los índices. Independientemente a eso, la oferta quedó desestimada por precio vil.

 

Oferente N° 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A.: Cumple con los indicadores
económicos/financieros de SOLVENCIA y LIQUIDEZ CORRIENTE y NO CUMPLE con los indicadores
IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE, así como tampoco cumple con el requisito de CAPITAL DE
TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

 

Oferente N° 25 LOGISTICAL S.A.: Cumple con los indicadores económicos/financieros de SOLVENCIA
y LIQUIDEZ CORRIENTE. No cumple con el índice de importancia del Pasivo exigible, en tanto que la
oferta presentada para los Renglones Nros. 15 y 17 NO CUMPLE con el requisito de CAPITAL DE
TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP. Por lo tanto, la oferta
presentada para los Renglones Nros. 15 y 17 queda desestimada.

 

Oferente N° 26 CLEANING SERVICE S.A.: Cumple con los indicadores económicos/financieros de
SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE, y NO CUMPLE
para ninguno de los renglones ofertados con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO establecido en el



Inciso Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

 

Oferente N° 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A.: Cumple con los indicadores
económicos/financieros de SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO
EXIGIBLE. Cumple con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO requerido toda vez que, cualesquiera sea
la combinación de adjudicación de DOS (2) renglones establecida en el Artículo 20 del PBCP, resulta
inferior al CAPITAL DE TRABAJO promedio de la empresa correspondiente a los TRES (3) últimos
Estados Contables presentados, establecidos como condición.

En caso de pluralidad de TRES (3) preadjudicaciones o más en favor de LA MANTOVANA DE
SERVICIOS S.A., cumple asimismo con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO establecido.

 

Oferente N° 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A.: Cumple con los
indicadores económicos/financieros de SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL
PASIVO EXIGIBLE y NO CUMPLE para ninguno de los renglones ofertados con el requisito de
CAPITAL DE TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

 

Oferente N° 30 ICF S.A.: Cumple con los indicadores económicos/financieros de SOLVENCIA,
LIQUIDEZ CORRIENTE, IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE y CAPITAL DE TRABAJO.

 

Oferente N° 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS: Cumple con los indicadores
económicos/financieros de SOLVENCIA, LIQUIDEZ CORRIENTE e IMPORTANCIA DEL PASIVO
EXIGIBLE y NO CUMPLE para ninguno de los renglones ofertados con el requisito de CAPITAL DE
TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.

 

2.3.6.- Declaración Jurada sobre deudas tributarias y previsionales (Anexo J) (Inciso f del Artículo 10
del PBCP).

“...A tales fines, los OFERENTES deberán acompañar constancia de web de AFIP (cuentas tributarias)
que corrobore no poseer deuda exigible en concepto obligaciones tributarias y previsional, de acuerdo con
lo que establezca la reglamentación, junto a la declaración jurada de no poseer deuda exigible…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 7 COVELIA
S.A., 8 PF COMPAÑíA CONSTRUCTORA S.A., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 14 TIAN SERVICIOS
S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 18 VIALDOD DE
CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 24 BMZ
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE
S.A., 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A., 30 ICF S.A. y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS han
cumplido con este requisito en la presentación de su oferta.

El Oferente N° 11 GARRO ROBERTO DANIEL no ha cumplido con este requerimiento en la presentación
de su oferta, si lo ha hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058403-CVSA-DTCSB#CVSA).

Los Oferentes Nros. 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L. y 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE



TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su
oferta, tampoco luego del pedido de subsanación.

Los Oferentes Nros. 13 REX ARGENTINA S.A. y 23 MAREA S.R.L. no han cumplido con este
requerimiento en la presentación de su oferta.

 

2.3.7.- Constancia de inscripción de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
(AFIP) (Punto 6 del Artículo 10 del PBCP).

“...donde se acredite la actividad que desarrolla y, cuando corresponda, certificación de condición como
"Agente de Retención" y/o certificado de exclusión de retención (Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a
las Ganancias, Sistema Único de Seguridad Social- SUSS)...”.

Los Oferentes Nros. 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 14 TIAN SERVICIOS
S.A., 15 CLARYTY S.R.L., 16 ILUBAIRES S.A., 17 Q&T S.R.L., 24 BMZ OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., 25 LOGISTICAL S.A., 26 CLEANING SERVICE S.A. y 27 LA
MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. han cumplido con este requisito en la presentación de
su oferta.

Los Oferentes Nros. 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A., 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA
S.A., 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE, 11
GARRO ROBERTO DANIEL, 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING
S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A.
y 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS no ha cumplido con este requerimiento en la presentación de
su oferta, si lo han hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058687-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-
2021-00058703-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058696-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00059374-
CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058403-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00057526-CVSA-
DTCSB#CVSA, IF-2021-00058344-CVSA-DTCSB#CVSA, IF-2021-00058338-CVSA-DTCSB#CVSA,
IF-2021-00056402-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00058355-CVSA-DTCSB#CVSA).

El Oferente N° 30 ICF S.A. no ha cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta, si lo ha
hecho luego del pedido de subsanación (IF-2021-00058280-CVSA-DTCSB#CVSA e IF-2021-00058297-
CVSA-DTCSB#CVSA).

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S, 7 COVELIA S.A., 13 REX ARGENTINA S.A. y 23 MAREA
S.R.L. no han cumplido con este requerimiento en la presentación de su oferta.

 

2.3.8.- Errores de Cotización (Artículo 22 del PUBCG).

“...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por grupo
de ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para cada
ítem…”.

En los siguientes oferentes no coincidía su precio unitario con el total, por lo que se recalculó su oferta
conforme el artículo citado, cuyos montos se encuentran corregidos en el Punto 4 del presente acta:

Oferente N° 2 LINSER S.A.C.I.S.
Oferente N° 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L.
Oferente N° 7 COVELIA S.A.
Oferente N° 9 VERDE INTEGRAL
Oferente N° 13 REX ARGENTINA S.A.



Oferente N° 17 Q&T S.R.L.
Oferente N° 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L.
Oferente N° 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A.
Oferente N° 25 LOGISTICAL S.A.
Oferente N° 26 CLEANING SERVICE S.A.
Oferente N° 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A.
Oferente N° 31 SOLUTIONS GROUP S.A.

 

2.3.9.- Causales de desestimación no subsanables (Inciso c del Artículo 26 del PUBCG).

“...Será desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos... c) Si el precio
cotizado mereciera la calificación de vil o no serio…”.

Los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 7 COVELIA S.A., 13 REX ARGENTINA S.A. y 17 Q&T
S.R.L. han quedado desestimados por considerarse su oferta a un precio excesivamente oneroso.

El Oferente N° 23 MAREA S.R.L. ha sido desestimado por considerar su oferta precio vil.

 

2.3.10.- Habilitación Fiscal para contratar (Artículo 19 del PUBCG).

“...Se desestimarán las ofertas de los postores nacionales que registren deudas líquidas y exigibles o
incumplimientos formales a sus obligaciones previsionales e impositivas en los términos de la Resolución
General N° 4164-E de fecha 29 de noviembre de 2017 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), conforme surja de la consulta la página web del organismo efectuada por
CVSA el día de la fecha de apertura de ofertas o el de labranza del Acta de Preadjudicación, el que fuera
más favorable a la conservación de la oferta como hábil…”.

Se verificó asimismo en la evaluación, el cumplimiento de las obligaciones tributarias y previsionales de
cada oferente individual y/o de cada integrante de las Uniones Transitorias que se presentaron, según los
establecido en la Resolución General N° 4164/17 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS.

Dicha información ha sido consultada por la Comisión Evaluadora y consta vinculada a las presentes
actuaciones mediante los siguientes Informes Gráficos:

Oferente N° 2 LINSER S.A.C.I.S. (IF-2021-00046641-CVSA-SA#CVSA).
Oferente N° 5 BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A. (IF-2021-00046602-CVSA-SA#CVSA).
Oferente N° 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L. (IF-2021-00046799-CVSA-SA#CVSA).
Oferente N° 7 COVELIA S.A. (IF-2021-00046629-CVSA-SA#CVSA) - Registra Deuda.
Oferente N° 8 PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. (IF-2021-00046800-CVSA-SA#CVSA).
Oferente N° 9 VERDE INTEGRAL S.A. (IF-2021-00046668-CVSA-SA#CVSA).
Oferente N° 10 SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA -
UTE (IF-2021-00046660-CVSA-SA#CVSA e IF-2021-00046623-CVSA-SA#CVSA,
respectivamente).
Oferente N° 11 GARRO ROBERTO DANIEL (IF-2021-00046625-CVSA-SA#CVSA) - Registra
Deuda.
Oferente N° 13 REX ARGENTINA S.A. (IF-2021-00046654-CVSA-SA#CVSA) - Registra Deuda.
Oferente N° 14 TIAN SERVICIOS S.A. (IF-2021-00046661-CVSA-SA#CVSA).
Oferente N° 15 CLARYTY S.R.L. No fue consultado por desestimarse por no cumplir con los
indicadores económicos- financieros conforme al Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.
Oferente N° 16 ILUBAIRES S.A. (IF-2021-00046635-CVSA-SA#CVSA).



Oferente N° 17 Q&T S.R.L. (IF-2021-00046653-CVSA-SA#CVSA).
Oferente N° 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L. (IF-2021-00046671-CVSA-
SA#CVSA).
Oferente N° 19 MECCANO ING S.R.L. (IF-2021-00046647-CVSA-SA#CVSA) - Registra Deuda.
Oferente N° 20 T&M GROUP S.R.L. (IF-2021-00046667-CVSA-SA#CVSA)
Oferente N° 23 MAREA S.R.L. - No fue consultado por desestimarse por precio vil, conforme el
Punto 1.2.6 de la presente acta.
Oferente N° 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. (IF-2021-00046610-
CVSA-SA#CVSA).
Oferente N° 25 LOGISTICAL S.A. (IF-2021-00046644-CVSA-SA#CVSA) - Registra Deuda.
Oferente N° 26 CLEANING SERVICE S.A. (IF-2021-00046622-CVSA-SA#CVSA) - Registra
Deuda.
Oferente N° 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. (IF-2021-00046636-
CVSA-SA#CVSA).
Oferente N° 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A. (IF-2021-
00046665-CVSA-SA#CVSA).
Oferente N° 30 ICF S.A. (IF-2021-00046632-CVSA-SA#CVSA).
Oferente N° 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS (IF-2021-00046600-CVSA-SA#CVSA).

En los casos de los Oferentes Nros. 11 GARRO ROBERTO DANIEL, 18 VIALDOD DE
CONSTRUCCIONES S.R.L., 19 MECCANO ING S.R.L., 20 T&M GROUP S.R.L., 25 LOGISTICAL
S.A. y 26 CLEANING SERVICE S.A. se les solicitó la regularización de la deuda tributaria y previsional.

En respuesta a la solicitud de subsanación, los siguientes oferentes acompañaron los comprobantes
correspondientes:

Oferente N° 11 GARRO ROBERTO DANIEL (IF-2021-00062979-CVSA-DTCSB#CVSA)
Oferente N° 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L. (IF-2021-00057526-CVSA-
DTCSB#CVSA)
Oferente N° 19 MECCANO ING S.R.L. (IF-2021-00058344-CVSA-DTCSB#CVSA)
Oferente N° 20 T&M GROUP S.R.L. (IF-2021-00058338-CVSA-DTCSB#CVSA)
Oferente N° 25 LOGISTICAL S.A. (IF-2021-00057539-CVSA-DMEAI#CVSA)
Oferente N° 26 CLEANING SERVICE S.A. - No dio respuesta al pedido de subsanación

En consecuencia, se consultó nuevamente el estado de deuda de dichos oferentes, conforme el siguiente
detalle:

Oferente N° 11 GARRO ROBERTO DANIEL (IF-2022-00001255-CVSA-SA#CVSA) - Registra
deuda.
Oferente N°18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L. (IF-2022-00001264-CVSA-SA#CVSA)
Oferente N° 19 MECCANO ING S.R.L. (IF-2022-00001257-CVSA-SA#CVSA) – Registra deuda.
Oferente N° 20 T&M GROUP S.R.L. (IF-2022-00001263-CVSA-SA#CVSA)
Oferente N° 25 LOGISTICAL S.A (IF-2022-00001256-CVSA-SA#CVSA)

 

3.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS - CONCLUSIÓN:

3.1.- Ofertas admisibles/aceptadas:

Oferta N° 5: BIDESA OBRAS VIALES Y CIVILES S.A.,
Oferta N° 8 PF COMPAÑIA CONSTRUCTORA S.A.
Oferta N° 9 VERDE INTEGRAL S.A.
Oferta N° 10: SERVICIOS TECNOLIMP S.R.L. y COOP. DE TRABAJO C.S.I. LIMITADA - UTE,
Oferta N° 18: VIALDOD DE CONSTRUCCIONES S.R.L.,



Oferta N° 20: T&M GROUP S.R.L.,
Oferta N° 25 LOGISTICAL S.A., admisible solo para los Renglones 16 y 18. Se desestima la Oferta
respecto de los Renglones Nros. 15 y 17, en atención a no cumplir con la IMPORTANCIA DEL
PASIVO EXIGIBLE y el CAPITAL DE TRABAJO, exigidos por el Inciso c del Punto 1 del Artículo
10 del PBCP. Por otro lado, cotizó por los Renglones Nros. 27 y 28, que han sido modificados por la
Circular N° 2, por lo que se desestima la oferta en punto a estos renglones
Oferta N° 29 TOLOSA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS S.A.
Oferta N° 30: ICF S.A.
Oferta N° 32 MENÉNDEZ GUILLERMO CARLOS

3.2.- Ofertas inadmisibles/desestimadas: por no cumplir con los requisitos del PUBCG y/o PBCP
            y/o Circulares:

Oferta N° 1: VITRASERV S.R.L., por declarar que no posee Programa de Integridad (Punto 5 del
Artículo 10 del PBCP).
Oferta N° 2: LINSER S.A.C.I.S., por presentar su Oferta con Errores de Cotización aplica el
Artículo 22 del PUBCG y por consiguiente resultó en un precio excesivamente oneroso por lo que se
desestima en los términos del Inciso c del Artículo 26 del PUBCG.
Oferta N° 3: COOPERATIVA DE TRABAJO EL HIJO DEL CARPINTERO LIMITADA, por
no presentar la garantía de mantenimiento de oferta (Inciso i del Artículo 26 del PUBCG).
Oferta N° 4: INELCO S.R.L., por presentar una garantía de mantenimiento de oferta menor a la
requerida (Inciso a del Artículo 17 del PUBCG).
Oferta N° 6: GRUPO VARSOVIA S.R.L., por no dar respuesta al pedido de subsanación. En
consecuencia, no cumple con los requisitos referidos al Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del
PBCP y Artículo 13 del PBCP.
Oferta N° 7: COVELIA S.A., por presentar su Oferta con Errores de Cotización aplica el Artículo
22 del PUBCG y por consiguiente resultó en un precio excesivamente oneroso por lo que se
desestima en los términos del Inciso c del Artículo 26 del PUBCG.
Oferta N° 11: GARRO ROBERTO DANIEL, por poseer deuda líquida y exigible o previsional ante
la AFIP, por lo que se desestima en los términos de lo previsto en el Artículo 19 del PUBCG.
Oferta N° 12: VITRASERV S.R.L., por declarar que no posee Programa de Integridad (Punto 5 del
Artículo 10 del PBCP).
Oferta N° 13: REX ARGENTINA S.A., por presentar su Oferta con Errores de Cotización aplica el
Artículo 22 del PUBCG y por consiguiente resultó en un precio excesivamente oneroso por lo que se
desestima en los términos del Inciso c del Artículo 26 del PUBCG.
Oferta N° 14:  TIAN SERVICIOS S.A., por no dar respuesta a los pedidos de subsanación. En
consecuencia no cumple con los requisitos referidos al Inciso a del Punto 9 del Artículo 10 del
PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP,
Artículo 11 del PBCP y Artículo 13 del PBCP.
Oferta N° 15: CLARYTY S.R.L., por no cumplir en su Oferta con los indicadores
económico/financieros de SOLVENCIA e IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE, así como
tampoco cumplir con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1
Artículo 10 del PBCP.
Oferta N° 16:  ILUBAIRES S.A., se desestima la Oferta para el renglón Nro 25 por no presentar
documentación específica que demuestre experiencia en tareas de corte y malezas en Autopistas
Urbanas de las características de las autopistas: Riccheri, Ezeiza – Cañuelas y Jorge Newbery, en
consecuencia, no cumple con el requisito previsto en el Artículo 9 del PBCP. Adicionalmente, se
desestima la Oferta para los Renglones Nros. 15 y 22 por no dar respuesta al pedido de subsanación
relativo al Certificado de Visita a la zona de trabajos (Anexo F). En consecuencia no cumple con el
requisito previsto en el Artículo 13 del PBCP.
Oferta N° 17: Q&T S.R.L., por presentar su Oferta con Errores de Cotización aplica el Artículo 22
del PUBCG y por consiguiente resultó en un precio excesivamente oneroso por lo que se desestima
en los términos del Inciso c del Artículo 26 del PUBCG.
Oferta N° 19: MECCANO ING S.R.L, por poseer deuda líquida y exigible o previsional ante la



AFIP, por lo que se desestima en los términos de lo previsto en el Artículo 19 del PUBCG.
Oferta N° 21: SERVIFOR S.R.L., por encontrarse incurso en el Inciso d del Artículo 24 del PUBCG
con la Oferta N° 22.
Oferta N° 22: ARNO HILLEBRAND, por encontrarse incurso en el Inciso d del Artículo 24 del
PUBCG con la Oferta N° 21.
Oferta N° 23: MAREA S.R.L., por considerar el monto de su oferta como precio vil, por lo que se
desestima en los términos del Inciso c del Artículo N° 26 del PUBCG.
Oferta N° 24: BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A., por no cumplir con
los indicadores IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE, así como tampoco con el requisito de
CAPITAL DE TRABAJO establecido en el Inciso c del Punto 1 del Artículo 10 del PBCP.
Oferta N° 25: LOGISTICAL S.A., se desestima la Oferta para los Renglones Nros. 15 y 17 por no
cumplir en su Oferta con los indicadores económico/financieros de IMPORTANCIA DEL PASIVO
EXIGIBLE, así como tampoco cumplir con el requisito de CAPITAL DE TRABAJO establecido en
el Inciso c del Punto 1 Artículo 10 del PBCP, si los cumple para los Renglones Nros. 16 y 18. Por
otro lado, cotizó por los Renglones Nros. 27 y 28, que han sido modificados por la Circular N° 2, por
lo que se desestima la oferta en punto a estos renglones.
Oferta N° 26: CLEANING SERVICE S.A., por no dar respuesta al pedido de subsanación. En
consecuencia no cumple con los requisitos referidos al Punto 8 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c.4
del Artículo 17 del PUBCG, Inciso c.5 del Artículo 17 del PUBCG, Inciso a del Punto 9 del Artículo
10 del PBCP, Inciso b del Punto 9 del Artículo 10 del PBCP, Inciso c del Punto 9 del Artículo 10 del
PBCP, Inciso c del Punto 1  del Artículo 10 del PBCP, Inciso i del Artículo 11 del PBCP y Artículo
19 del PUBCG.
Oferta N° 27: LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., por no dar respuesta al
pedido de subsanación (IF-2021-00062878-CVSA-DTCSB#CVSA). En consecuencia no cumple con
el requisito referido al Artículo 13 del PBCP.
Oferta N° 28: GRUB S.A., por declarar que no posee Programa de Integridad (Punto 5 del Artículo
10 del PBCP).
Oferta N° 31: SOLUTIONS GROUP S.A., por no presentar suscripta su nota de oferta económica,
ni en soporte papel ni digital (Primer párrafo del Artículo 17 del PUBCG).

 

4.- PREADJUDICACIÓN – ORDEN DE MÉRITO:

En función de lo establecido en el Artículo 18 del PBCP, se aconseja la preadjudicación de la licitación en
trato conforme al siguiente detalle:

Renglón 1

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial
Importe
Cotizado

Diferencia

%

Desestimado OFERENTE N° 23 MAREA S.R.L. $52.398.000
más IVA

$11.644.000
más IVA (-) 78,78%

Desestimado OFERENTE N° 15 CLARYTY S.R.L. $52.398.000
más IVA

$57.375.810
más IVA

(+) 9,50%

 

1
OFERENTE N° 10 SERVICIOS TECNOLIMP

S.R.L. Y COOP. DE TRABAJO C.S.I.
LIMITADA (UTE)

$52.398.000
más IVA

 

$61.043.670
más IVA

(+) 16,50%

Desestimado OFERENTE N° 7 COVELIA S.A. $52.398.000
más IVA

$63.970.290.000
más IVA

(+)
121.985,36%

 



Se deja constancia que al Oferente N° 7 COVELIA S.A., al no coincidir el precio unitario y el total de su
oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece que
“...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por grupo de
ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para cada
ítem...”.

Renglón 2

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

Desestimado
 

OFERENTE N° 1
VITRASERV S.R.L.

$33.948.000 más
IVA

 

$33.948.000 más IVA

 

0%

Desestimado
 

OFERENTE N° 12
VITRASERV S.R.L.

$33.948.000 más
IVA

 

 

$33.948.000 más IVA

 

0%

Desestimado OFERENTE N° 15
CLARYTY S.R.L.

 

$33.948.000 más
IVA

 

$37.173.060 más IVA

 

(+) 9,50%

1

OFERENTE N° 10
SERVICIOS TECNOLIMP

S.R.L. Y COOP. DE
TRABAJO C.S.I.

LIMITADA (UTE)

 

$33.948.000 más
IVA

 

$44.132.400 más IVA

 

(+) 30%

Desestimado OFERENTE N° 7
COVELIA S.A.

$33.948.000 más
IVA

 

$26.852.040.000 más
IVA

(+)
78.997,56%

Se deja constancia que al Oferente N° 7 COVELIA S.A., al no coincidir el precio unitario y el total de su
oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece que
“...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por grupo de
ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para cada
ítem...”.

Renglón 3

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

Desestimado OFERENTE N° 1
VITRASERV S.R.L.

$77.490.000 más
IVA $77.490.000 más IVA 0%

Desestimado OFERENTE N° 12
VITRASERV S.R.L.

$77.490.000 más
IVA $77.490.000 más IVA 0%

Desestimado OFERENTE N° 15
CLARYTY S.R.L.

$77.490.000 más
IVA

$84.851.550 más IVA

 
(+) 9,50%



1

OFERENTE N° 10
SERVICIOS TECNOLIMP

S.R.L. Y COOP. DE
TRABAJO C.S.I.

LIMITADA (UTE)

$77.490.000 más
IVA $100.737.000 más IVA (+) 30%

Desestimado OFERENTE N° 7
COVELIA S.A.

$77.490.000 más
IVA

$139.907.250.000 más
IVA

(+)
180.448,78%

Se deja constancia que al Oferente N° 7 COVELIA S.A. al no coincidir el precio unitario y el total de su
oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece que
“...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por grupo de
ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para cada
ítem...”.

Renglón 4

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado

Diferencia

 

%

1 OFERENTE N° 20 T&M
GROUP S.R.L. $23.247.000 $21.750.573,60 (-) 6,44%

 

 

 

Renglón 5

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

Desestimado OFERENTE N° 4 INELCO
S.R.L.

$31.980.000 más
IVA $30.420.000 más IVA (-) 4,88%

Desestimado OFERENTE N° 14 TIAN
SERVICIOS S.A.

$31.980.000 más
IVA $35.817.600 más IVA (+) 12%

Desestimado OFERENTE N° 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L.

$31.980.000 más
IVA $38.056.200 más IVA (+) 19%

1 OFERENTE N° 30 ICF
S.A.

$31.980.000 más
IVA $38.256.114 más IVA (+) 19,62%

 

Renglón 6

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

OFERENTE N° 4 INELCO $117.096.000 más



Desestimado S.R.L. IVA $111.384.000 más IVA (-) 4,88%

Desestimado
OFERENTE N° 11

GARRO ROBERTO
DANIEL

$117.096.000 más
IVA $111.384.000 más IVA (-) 4,88%

Desestimado OFERENTE N° 14 TIAN
SERVICIOS S.A.

$117.096.000 más
IVA $131.147.520 más IVA (+) 12%

Desestimado OFERENTE N° 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L.

$117.096.000 más
IVA $139.344.240 más IVA (+) 19%

Desestimado OFERENTE N° 28 GRUB
S.A.

$117.096.000 más
IVA $140.515.200 más IVA (+) 20%

 

Renglón 7

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

Desestimado OFERENTE N° 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L.

$71.400.000 más
IVA $40.983.600 más IVA (-) 42,60%

Desestimado OFERTA N° 21
SERVIFOR S.R.L.

$71.400.000 más
IVA $70.980.000 más IVA (-) 0,59%

Desestimado

OFERENTE N° 3
COOPERATIVA DE

TRABAJO EL HIJO DEL
CARPINTERO

LIMITADA

$71.400.000 más
IVA $71.400.000 más IVA 0%

Desestimado OFERENTE N° 14 TIAN
SERVICIOS S.A.

$71.400.000 más
IVA $79.968.000 más IVA (+) 12%

Desestimado OFERENTE N° 28 GRUB
S.A.

$71.400.000 más
IVA $82.824.000 más IVA (+) 16%

1 OFERENTE N° 9 VERDE
INTEGRAL S.A.

$71.400.000 más
IVA $85.680.000 más IVA (+) 20%

Desestimado OFERENTE N° 22 ARNO
HILLEBRAND

$71.400.000 más
IVA $91.140.000 más IVA (+) 27,65%

Se deja constancia que al Oferente N° 6 GRUPO VARSOVIA S.R.L., al no coincidir el precio unitario y el
total de su oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se
establece que “...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem,
por grupo de ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para
cada ítem...”.

Renglón 8



Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1

OFERENTE N° 29
TOLOSA OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE

EDIFICIOS S.A.

$33.210.000 más
IVA $35.437.500 más IVA (+) 6,71%

2 OFERENTE N° 20 T&M
GROUP S.R.L.

$33.210.000 más
IVA $35.738.172 más IVA (+) 7,61%

Desestimado OFERENTE N° 19
MECCANO ING S.R.L.

$33.210.000 más
IVA $36.446.355 más IVA (+) 9,74%

 

 

Renglón 9

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1 OFERENTE N° 20 T&M
GROUP S.R.L.

$50.848.200 más
IVA

$49.371.865,92 más
IVA (-) 2,90%

2

OFERENTE N° 29
TOLOSA OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE

EDIFICIOS S.A.

$50.848.200 más
IVA $58.413.420 más IVA (+) 14,88 %

 

 

Renglón 10

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial
Importe
Cotizado

Diferencia

%

1
OFERENTE N° 8 PF

COMPAÑIA
CONSTRUCTORA S.A.

$58.412.700 más
IVA

 $65.695.054,05
más IVA (+) 12,47 %

2 OFERENTE N° 20 T&M
GROUP S.R.L.

$58.412.700 más
IVA

$66.903.627,06
más IVA (+) 14,54%

 

Renglón 11

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1
OFERENTE N° 32

MENÉNDEZ GUILLERMO
$63.140.000 $61.138.000 más

IVA (-) 3,17%



CARLOS más IVA

Desestimado

OFERENTE N° 27 LA
MANTOVANA DE

SERVICIOS GENERALES
S.A.

$63.140.000

más IVA
$70.401.100 más

IVA (+) 11,50%

Desestimado OFERENTE N° 14 TIAN
SERVICIOS S.A.

$63.140.000

más IVA
$74.505.200 más

IVA (+) 18%

Desestimado OFERENTE N° 26
CLEANING SERVICE S.A.

$63.140.000

más IVA
 $81.576.264 más

IVA (+) 29,20%

Desestimado OFERENTE N° 31
SOLUTIONS GROUP S.A.

$63.140.000

más IVA
$155.540.000 más

IVA (+) 146,34%

Desestimado OFERENTE N° 7 COVELIA
S.A.

$63.140.000

más IVA
$69.171.666.718más

IVA (+)109.452,84%

Se deja constancia que a los Oferentes Nros. 7 COVELIA S.A. y 26 CLEANING SERVICE S.A., al no
coincidir el precio unitario y el total de su oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del
PUBCG, mediante el cual se establece que “...En todos los casos en que se detecte un error en los montos
totales cotizados, sea por ítem, por grupo de ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido
el precio unitario cotizado para cada ítem...”.

Renglón 12

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1
OFERENTE N° 32

MENÉNDEZ GUILLERMO
CARLOS

$56.735.000
más IVA $51.837.500 más IVA (-) 8,63%

Desestimado OFERENTE N° 28 GRUB
S.A..

$56.735.000
más IVA  $63.140.000 más IVA (+) 11,29%

Desestimado OFERENTE N° 14 TIAN
SERVICIOS S.A.

$56.735.000
más IVA $66.522.500 más IVA (+) 17,25%

Desestimado OFERENTE N° 7 COVELIA
S.A.

$56.735.000
más IVA

$55.143.229.212,50

más IVA
(+) 97.094,37%

Se deja constancia que al Oferente N° 7 COVELIA S.A. al no coincidir el precio unitario y el total de su
oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece que
“...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por grupo de
ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para cada
ítem...”.

Renglón 13

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1
OFERENTE N° 32

MENÉNDEZ GUILLERMO $78.925.000
más IVA $86.047.500 más IVA (+) 9,02%



CARLOS

Desestimado

OFERENTE N° 27 LA
MANTOVANA DE

SERVICIOS GENERALES
S.A.

$78.925.000
más IVA $88.001.375 más IVA (+) 11,50%

Desestimado OFERENTE N° 14 TIAN
SERVICIOS S.A.

$78.925.000
más IVA $93.131.500 más IVA (+) 18%

Desestimado OFERENTE N° 31
SOLUTIONS GROUP S.A

$78.925.000
más IVA

$194.425.000 más
IVA (+) 146,34%

Desestimado OFERENTE N° 7 COVELIA
S.A.

$78.925.000
más IVA

$108.080.729.102,50
más IVA

(+)
136.841,06%

Se deja constancia que al Oferente N° 7 COVELIA S.A., al no coincidir el precio unitario y el total de su
oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece que
“...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por grupo de
ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para cada
ítem...”.

Renglón 14

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1
OFERENTE N° 18

VIALDOD DE
CONSTRUCCIONES S.R.L.

$47.520.000
más IVA

$39.872.883,60 más
IVA (-) 16,09%

Desestimado OFERENTE N° 26
CLEANING SERVICE S.A.

$47.520.000
más IVA

$42.960.515,40 más
IVA (-) 9,59%

Desestimado

OFERENTE N° 24 BMZ
OPERACIÓN Y

MANTENIMIENTO
EDILICIO S.A.

$47.520.000
más IVA $51.924.114 más IVA (+) 9,27%

2 OFERENTE N° 9 VERDE
INTEGRAL S.A.

$47.520.000
más IVA

$59.377.507,20 más
IVA (+) 24,95%

Desestimado OFERENTE N° 7
COVELIA S.A.

$47.520.000
más IVA

$6.991.380.000 más
IVA (+) 14.612,50%

Desestimado OFERENTE N° 13 REX
ARGENTINA S.A.

$47.520.000
más IVA

$9.016.920.000

más IVA
(+) 18.875%

Se deja constancia que a los Oferentes Nros. 7 COVELIA S.A., 9 VERDE INTEGRAL S.A., 13 REX
ARGENTINA S.A., 24 BMZ OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. y 26 CLEANING
SERVICE S.A., al no coincidir el precio unitario y el total de su oferta económica, se aplicó lo dispuesto
por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece que “...En todos los casos en que se detecte un
error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por grupo de ítems o por el total general de la oferta, se
tomará como válido el precio unitario cotizado para cada ítem...”.

Renglón 15



Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

Desestimado OFERENTE N° 16
ILUBAIRES S.A.

$113.601.600
más IVA

$97.138.177,92 más
IVA (-) 14,49 %

1
OFERENTE N° 18

VIALDOD DE
CONSTRUCCIONES S.R.L.

$113.601.600
más IVA

$102.408.364,80 más
IVA (-) 9,85%

Desestimado OFERENTE N° 25
LOGISTICAL S.A.

$113.601.600
más IVA

$106.788.054,24 más
IVA (-) 6%

Desestimado OFERENTE N° 28 GRUB
S.A.

$113.601.600
más IVA

$127.233.792 más
IVA (+) 12%

Desestimado

OFERENTE N° 24 BMZ
OPERACIÓN Y

MANTENIMIENTO
EDILICIO S.A

$113.601.600
más IVA

$129.993.383,52 más
IVA (+) 14,43%

Desestimado OFERENTE N° 7 COVELIA
S.A.

$113.601.600
más IVA

$223.957.440.000 más
IVA

(+)
197.042,86%

Se deja constancia que a los Oferentes Nros. 7 COVELIA S.A., 24 BMZ OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO EDILICIO S.A. y 25 LOGISTICAL S.A. al no coincidir el precio unitario y el total de
su oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece
que “...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por
grupo de ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para
cada ítem...”.

Renglón 16

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

Desestimado OFERENTE N° 6 GRUPO
VARSOVIA S.R.L.

$27.601.200
más IVA $32.569.416 más IVA (+) 18%

1 OFERENTE N° 25
LOGISTICAL S.A.

$27.601.200
más IVA $32.569.416 más IVA (+) 18%

Desestimado OFERENTE N° 13 REX
ARGENTINA S.A.

$27.601.200
más IVA

$16.877.857.788 más
IVA (+) 61.049%

Desestimado OFERENTE N° 7 COVELIA
S.A.

$27.601.200
más IVA

$16.994.934.000 más
IVA (+) 61.473,17%

Se deja constancia que a los Oferentes Nros. 7 COVELIA S.A. y 13 REX ARGENTINA S.A., al no
coincidir el precio unitario y el total de su oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del
PUBCG, mediante el cual se establece que “...En todos los casos en que se detecte un error en los montos
totales cotizados, sea por ítem, por grupo de ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido
el precio unitario cotizado para cada ítem...”.



Renglón 17

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1
OFERENTE N° 18

VIALDOD DE
CONSTRUCCIONES S.R.L.

$126.126.000
más IVA

$120.478.644 más
IVA (-) 4,48%

Desestimado OFERENTE N° 25
LOGISTICAL S.A.

$126.126.000
más IVA

$121.029.480 más
IVA (-) 4,04%

2 OFERENTE N° 9 VERDE
INTEGRAL S.A.

$126.126.000
más IVA

$138.738.600 más
IVA (+) 10 %

Desestimado

OFERENTE N° 27 LA
MANTOVANA DE

SERVICIOS GENERALES
S.A

$126.126.000
más IVA

$145.044.900 más
IVA (+) 15%

Desestimado OFERENTE N° 26
CLEANING SERVICE S.A.

$126.126.000
más IVA

$162.086.581,80 más
IVA (+) 28,51%

Desestimado OFERENTE N° COVELIA
S.A.

$126.126.000
más IVA

$276.061.500.000 más
IVA

(+)
218.777,55%

Se deja constancia a los Oferentes Nros. 7 COVELIA S.A., 18 VIALDOD DE CONSTRUCCIONES
S.R.L., 25 LOGISTICAL S.A. y 26 CLEANING SERVICE S.A. al no coincidir el precio unitario y el total
de su oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece
que “...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por
grupo de ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para
cada ítem...”.

Renglón 18

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1
OFERENTE N° 5 BIDESA

OBRAS VIALES Y
CIVILES S.A.

$43.788.000
más IVA

$41.596.357,20 más
IVA (-) 5%

2 OFERENTE N° 25
LOGISTICAL S.A.

$43.788.000
más IVA

$43.080.022,80 más
IVA (-) 1,62%

3 OFERENTE N° 20 T&M
GROUP S.R.L.

$43.788.000
más IVA $44.313.990 más IVA (+) 1,20%

4

OFERENTE N° 29 TOLOSA
OPERACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS S.A.

$43.788.000
más IVA $47.953.200 más IVA (+) 9,51%

Desestimado

OFERENTE N° 27 LA
MANTOVANA DE

SERVICIOS GENERALES
S.A

$43.788.000
más IVA $48.166.800 más IVA (+) 10%



5
OFERENTE N° 8 PF

COMPAÑIA
CONSTRUCTORA S.A.

$43.788.000
más IVA

$49.205.002,80 más
IVA (+) 12,37 %

6

OFERENTE N° 10
SERVICIOS TECNOLIMP

S.R.L. Y COOP. DE
TRABAJO C.S.I.

LIMITADA (UTE)

$43.788.000
más IVA

$49.700.020,80 más
IVA (+) 13,50%

Desestimado OFERENTE N° 17 Q&T
S.R.L.

$43.788.000
más IVA

$38.897.552.385,60
más IVA (+) 88.731,53%

Se deja constancia a los Oferentes N° 17 Q&T S.R.L. y 25 LOGISTICAL S.A. al no coincidir el precio
unitario y el total de su oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el
cual se establece que “...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea
por ítem, por grupo de ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario
cotizado para cada ítem...”.

Renglón 19

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1
OFERENTE N° 5 BIDESA

OBRAS VIALES Y CIVILES
S.A.

$46.330.000
más IVA $47.583.848 más IVA (+) 2,71%

Desestimado

OFERENTE N° 27 LA
MANTOVANA DE

SERVICIOS GENERALES
S.A.

$46.330.000
más IVA $50.963.000 más IVA (+) 10%

2

OFERENTE N° 10
SERVICIOS TECNOLIMP

S.R.L. Y COOP. DE
TRABAJO C.S.I. LIMITADA

(UTE)

$46.330.000
más IVA $50.981.080 más IVA (+) 10%

3

OFERENTE N° 29 TOLOSA
OPERACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS S.A.

$46.330.000
más IVA $53.223.000 más IVA (+) 14,88%

Desestimado OFERENTE N° 31
SOLUTIONS GROUP S.A

$46.330.000
más IVA

$54.545.100 más IVA

 

$59.584.900 más IVA

 (+) 17,73%

 

 

(+) 28,61 %

 

 

 

Se deja constancia a los Oferentes Nros. 27 LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. y 31
SOLUTIONS GROUP S.A. al no coincidir el precio unitario y el total de su oferta económica, se aplicó lo



dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece que “...En todos los casos en que se
detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por grupo de ítems o por el total general de
la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para cada ítem...”.

Renglón 20

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1

OFERENTE N° 29 TOLOSA
OPERACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS S.A.

$34.456.400
más IVA $36.767.500 más IVA (+) 6,71%

2

OFERENTE N° 10
SERVICIOS TECNOLIMP

S.R.L. Y COOP. DE
TRABAJO C.S.I. LIMITADA

(UTE)

$34.456.400
más IVA

$38.439.980,04 más
IVA (+) 11,56%

Desestimado OFERENTE N° 31
SOLUTIONS GROUP S.A

$34.456.400
más IVA

 

Total $54.583.980
más IVA

 

Total $30.296.420
más IVA

 

 

(+) 58,41%

 

(-) 12,07 %

 

 

Se deja constancia al Oferente N° 31 SOLUTIONS GROUP S.A al no coincidir el precio unitario y el total
de su oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece
que “...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por
grupo de ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para
cada ítem...”.

Renglón 21

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1 OFERENTE N° 20 T&M
GROUP S.R.L.

$34.850.000
más IVA

Total $35.087.320
más IVA (+) 0,68%

Desestimado OFERENTE N° 19
MECCANO ING S.R.L.

$34.850.000
más IVA

Total $36.738.530
más IVA (+) 5,42%

2

OFERENTE N° 29 TOLOSA
OPERACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS S.A.

$34.850.000
más IVA

Total $36.771.000
más IVA (+) 5,51%

Desestimado OFERENTE N° 31
SOLUTIONS GROUP S.A

$34.850.000
más IVA

Total $85.850.000
más IVA (+) 146,34%



 

Renglón 22

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1 OFERENTE N° 20 T&M
GROUP S.R.L.

$75.850.000
más IVA

Total $66.782.780
más IVA (-) 11,95%

Desestimado OFERENTE N° 16
ILUBAIRES S.A.

$75.850.000
más IVA

Total $76.033.520
más IVA (+) 0,24%

 

Renglón 23

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

Desestimado OFERENTE N° 19
MECCANO ING S.R.L. $61.500.000 $61.819.350 más IVA (+) 0,52%

1 OFERENTE N° 20 T&M
GROUP S.R.L.. $61.500.000 $63.234.300 más IVA (+) 2,82%

Desestimado OFERENTE N° 31
SOLUTIONS GROUP S.A $61.500.000

 

$151.500.000 más
IVA

 

 

(+) 146,34%

 

 

Renglón 24

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

Desestimado OFERENTE N° 19
MECCANO ING S.R.L.

$22.550.000
más IVA

$26.804.470 más
IVA   (+) 18,87%

1 OFERENTE N° 20 T&M
GROUP S.R.L.

$22.550.000
más IVA

$27.137.495 más
IVA   (+) 20,34%

 

Renglón 25

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

OFERENTE N° 16 $191.330.000 $142.502.684,70



Desestimado ILUBAIRES S.A. más IVA más IVA (-) 25,52%

Desestimado OFERENTE N° 17 Q&T
S.R.L.

$191.330.000
más IVA

$128.446.213.380
más IVA (se toma
el valor unitario)

 

$153.064.008
(valor total

cotizado, que no
coincide con el

unitario)

(+) 67.033,34%

 

 

 

 

(-) 20%
 

Se deja constancia al Oferente N° 17 Q&T S.R.L. al no coincidir el precio unitario y el total de su oferta
económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece que “...En
todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea por ítem, por grupo de ítems
o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado para cada ítem...”.

Renglón 26

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia

%

1

OFERENTE N° 10
SERVICIOS TECNOLIMP

S.R.L. y COOP. DE
TRABAJO C.S.I. LIMITADA

- UTE

$53.300.000
más IVA

$53.300.000 más
IVA

 
0%

Desestimado OFERENTE N° 15
CLARYTY S.R.L.

$53.300.000
más IVA

$58.363.500 más
IVA (+) 9,50%

2
OFERENTE N° 18 VIALDOD

DE CONSTRUCCIONES
S.R.L.

$53.300.000
más IVA

$59.696.000 más
IVA (+) 12%

3
OFERENTE N° 5 BIDESA

OBRAS VIALES Y CIVILES
S.A.

$53.300.000
más IVA

$63.039.600 más
IVA (+) 18,27%

Desestimado OFERENTE N° 7 COVELIA
S.A..

$53.300.000
más IVA

$ 53.516.666.710
más IVA

(+)
100.306,50%

Desestimado OFERENTE N° 2 LINSER
S.A.C.I.S.

$53.300.000
más IVA

$66.402.916.710
más IVA

(+)
124.483,34%

Se deja constancia a los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S. y 7 COVELIA S.A. al no coincidir el precio
unitario y el total de su oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el Artículo 22 del PUBCG, mediante el
cual se establece que “...En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, sea
por ítem, por grupo de ítems o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario
cotizado para cada ítem...”.

Renglón 27

Orden de
Mérito Oferente Presupuesto

Oficial Importe Cotizado
Diferencia



%

1
OFERENTE N° 5 BIDESA

OBRAS VIALES Y CIVILES
S.A.

$86.100.000
más IVA

$81.790.590 más
IVA (-) 5%

2 OFERENTE N° 20 T&M
GROUP S.R.L..

$86.100.000
más IVA

$84.251.160 más
IVA (-) 2,15%

Desestimado OFERENTE N° 25
LOGISTICAL S.A.

$86.100.000
más IVA

$86.100.630 más
IVA 0 %

Desestimado OFERENTE N° 15
CLARYTY S.R.L.

$86.100.000
más IVA

$94.279.500 más
IVA (+) 9,50%

3
OFERENTE N° 18 VIALDOD

DE CONSTRUCCIONES
S.R.L.

$86.100.000
más IVA

$96.432.000 más
IVA (+) 12%

Desestimado

OFERENTE N° 27 LA
MANTOVANA DE

SERVICIOS GENERALES
S.A

$86.100.000
más IVA

$99.015.000 más
IVA (+) 15%

Desestimado OFERENTE N° 7 COVELIA
S.A.

$86.100.000
más IVA

$139.650.000.000
más IVA

(+)
162.095,12%

Desestimado OFERENTE N° 2 LINSER
S.A.C.I.S.

$86.100.000
más IVA

$164.235.750.000
más IVA (+) 190.650%

Se deja constancia que a los Oferentes Nros. 2 LINSER S.A.C.I.S., 7 COVELIA S.A. y 25 LOGISTICAL
S.A., al no coincidir el precio unitario y el total de su oferta económica, se aplicó lo dispuesto por el
Artículo 22 del PUBCG, mediante el cual se establece que “...En todos los casos en que se detecte un error
en los montos totales cotizados, sea por ítem, por grupo de ítems o por el total general de la oferta, se
tomará como válido el precio unitario cotizado para cada ítem...”.

 

Se realiza un resumen del primer orden de mérito de cada renglón para mayor claridad.

Tramo Renglón
Orden

de
Mérito

Oferente Presupuesto
Oficial

Importe
Cotizado

Diferencia
en %

I

1 1

OFERENTE N° 10
SERVICIOS

TECNOLIMP S.R.L. Y
COOP. DE TRABAJO

C.S.I. LIMITADA (UTE)

$52.398.000
más IVA

 

$61.043.670 más
IVA

(+) 16,50%

2 1

OFERENTE N° 10
SERVICIOS

TECNOLIMP S.R.L. Y
COOP. DE TRABAJO

C.S.I. LIMITADA
(UTE)

 

$33.948.000
más IVA

 

$44.132.400 más
IVA

 

(+) 30%

3 1

OFERENTE N° 10
SERVICIOS

TECNOLIMP S.R.L. Y
COOP. DE TRABAJO

$77.490.000
más IVA

$100.737.000 más
IVA (+) 30%



C.S.I. LIMITADA
(UTE)

II 4 1 OFERENTE N° 20
T&M GROUP S.R.L. $23.247.000 $21.750.573,60 (-) 6,44%

III

5 1 OFERENTE N° 30 ICF
S.A.

$31.980.000
más IVA

$38.256.114 más
IVA (+) 19,62%

6 1 - - - -

7 1
OFERENTE N° 9

VERDE INTEGRAL
S.A.

$71.400.000
más IVA

$85.680.000 más
IVA (+) 20%

IV

8 1

OFERENTE N° 29
TOLOSA OPERACIÓN
Y MANTENIMIENTO
DE EDIFICIOS S.A.

$33.210.000
más IVA

$35.437.500 más
IVA (+) 6,71%

9 1 OFERENTE N° 20
T&M GROUP S.R.L.

$50.848.200
más IVA

$49.371.865,92
más IVA (-) 2,90%

10 1
OFERENTE N° 8 PF

COMPAÑIA
CONSTRUCTORA S.A.

$58.412.700
más IVA

 $65.695.054,05
más IVA (+) 12,47 %

V

11 1
OFERENTE N° 32

MENÉNDEZ
GUILLERMO CARLOS

$63.140.000

más IVA
$61.138.000 más

IVA (-) 3,17%

12 1
OFERENTE N° 32

MENÉNDEZ
GUILLERMO CARLOS

$56.735.000
más IVA

$51.837.500 más
IVA (-) 8,63%

13 1
OFERENTE N° 32

MENÉNDEZ
GUILLERMO CARLOS

$78.925.000
más IVA

$86.047.500 más
IVA (+) 9,02%

VI

14 1

OFERENTE N° 18
VIALDOD DE

CONSTRUCCIONES
S.R.L.

$47.520.000
más IVA

$39.872.883,60
más IVA (-) 16,09%

15 1

OFERENTE N° 18
VIALDOD DE

CONSTRUCCIONES
S.R.L.

$113.601.600
más IVA

$102.408.364,80
más IVA (-) 9,85%

16 1 OFERENTE N° 25
LOGISTICAL S.A.

$27.601.200
más IVA

$32.569.416 más
IVA (+) 18%

17 1

OFERENTE N° 18
VIALDOD DE

CONSTRUCCIONES
S.R.L.

$126.126.000
más IVA

$120.478.644 más
IVA (-) 4,48%

VII

18 1

OFERENTE N° 5
BIDESA OBRAS

VIALES Y CIVILES
S.A.

$43.788.000
más IVA

$41.596.357,20
más IVA (-) 5%

19 1

OFERENTE N° 5
BIDESA OBRAS

VIALES Y CIVILES
S.A.

$46.330.000
más IVA

$47.583.848 más
IVA (+) 2,71%

OFERENTE N° 29



20 1 TOLOSA OPERACIÓN
Y MANTENIMIENTO
DE EDIFICIOS S.A.

$34.456.400
más IVA

$36.767.500 más
IVA (+) 6,71%

VIII

21 1 OFERENTE N° 20
T&M GROUP S.R.L.

$34.850.000
más IVA

Total $35.087.320
más IVA (+) 0,68%

22 1 OFERENTE N° 20
T&M GROUP S.R.L.

$75.850.000
más IVA

Total $66.782.780
más IVA (-) 11,95%

23 1 OFERENTE N° 20
T&M GROUP S.R.L.. $61.500.000 $63.234.300 más

IVA (+) 2,82%

24 1 OFERENTE N° 20
T&M GROUP S.R.L.

$22.550.000
más IVA

$27.137.495 más
IVA   (+) 20,34%

IX 25 1 - - - -

X

26 1

OFERENTE N° 10
SERVICIOS

TECNOLIMP S.R.L. y
COOP. DE TRABAJO

C.S.I. LIMITADA -
UTE

$53.300.000
más IVA

$53.300.000 más
IVA

 
0%

27 1

OFERENTE N° 5
BIDESA OBRAS

VIALES Y CIVILES
S.A.

$86.100.000
más IVA

$81.790.590 más
IVA (-) 5%

 

El importe total de la preadjudicación es por PESOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS
CON 17/100 ($1.449.736.676,17).
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